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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE lA 6UERRA '"

P. D.,
VERGARJl.

P. D.,
VERGAR~

Señores General de la c'uarta d:vi
sión 'Orgánica e Inspector -general
d'e' Carabineros. '

En vista d'e laá propuestas f~rmu

laüas a favor de los subofi~ia:es y
sar.gentos comlprerididos en la si
guiente re1adón, que em:pieza con
D. Juan Garda Jorge y termina pn
Elías Hidalgo Bermejo,

Este Mini'Sterio ha resuelto clasi
ficarlos en el períOdo de reenganclJ.e
que a ·cada uno se indica, y conceder
el sueldo de s'U!l>ofida.l, a pa,rtir de
la fecha que tam!bién se con~i'gna: a
los que por llevar más d·e veinte
a.fíos d~ !ervicio hanad,quirido de
recho a los beneficios· otorgados ~or

decreto núm. 80 de 19311, aptob:mdo
los presupuestos generaks del Es
tado.

Lo comllníco a V. S. para su co'
nocimiento y cwnrplimiento. Madrid,
1 de juBo de 1933,

la Coma'nodancia de Barc-e1onlt, ':ion
Juan Sirés 50lans, y comprobándü
se que el interesado no se hilla en
condidones de prestar s·ervicio ac
tivo,

Este Ministerio ha resuelto dis
poner que el citado oficia! quede ('n
situa'ción de reemlplazo por enfermo
·en la Guart3. división orgánica, y afec
to para haberes a la mencionada Co
mandan'CÍa. con arreglo a lo disp11es
to en el articulo séptimo d'el decreto
de 5 dé enero último (D,. O. núme
ro 5).

.Madrid, 1 de' juiio de 1933.

P. D.,
VERGAlU

P. D., .
·VUGI.li

IElécmo. Sr.: Vi,sta la instan~i:i pro
movida por el teniente de Infantería,
con destin-o en el regimiento Infan
tería núm. 3'7, D. Crescendano Gir
bal .Dueñas. en solidtud de elimina
ción de la escala de aS'Pirantes a ín
greso en Ca.rabineros,

Este Ministerio ha resuelto :lJCce
der a loo d-eseoos del- interese,¡jo.
..'Lo cctmuuico a V. E, para su 'Co
noci'miento y efectos. Madrid, 1 de,
julio de 1933.

Señor Coronel-Director de la Aca
demia de lnfan-teria, Caballerla e
Intenuencia.

Vista la instancia promovjda por
el teniente d~ Infantería .D. Fernan
do Hakón Lucas, en solicitud de
eliminación de la escala de aspiran
tes a ingreso en Cai"abin~os,

lEste Ministerio ha resuelto acce
der a los deseos del interes~o.

Lo cotrllUnÍ<:o a V. S. para ~u co
nocimiento y efectos. Madri<l, 1 de
julio de 1933.

Señores Inspector general de Cara
Ibineros y Jefe de la 'Coma1ldantia
de Carabineros de E·stepona,

Este Ministerio ha acordado con
cederle veintiocho <tías de licenda
por asuntos propios para Casablan
c;¡ (,Marr,uecos f'1'ancés), con ¡rreglo
a lo diSlpuesto en la circulaT de 5
de junio' de 1905 (C. 1.. núm. JOI).

·Lo com'Unko a V. E. para su' ca·
nocimiento y efectos. Madrid, 1 de
julio de 1933.

P. D.,
VERGA'IlA

Accediendo a 10 80
carabInero de tlit ikJ
Est~Qtl'a', Franci.e-co

ORDENES

PARTE OFICIAL

"Ministerio de Hacienda

EX'Cmo. Sr.:
licitado por el
mandaoncia· de
Rui~ ]iménez.

Señores Jefes· de ¡as Cottnandancias
P. _.. ; de Cara.bineros <le ".

VaGAli ,
1 BI.lIC!OIf om: lIE CITA

Señores {Inspector general de Cara- Sefior Comandante militar d-e. Cana- l
bineros y Coronel Director de los ¡ das. ti Suboficiales en el cuarto perrodo de
<:olegios doe' Carabineros. reenganche

I Abonable desde 1 de juma de 1933
E:xIcmo. SI".: Visto el escrito diri-

gi<l.o por la Insj)'etcci6n general de 1 n. Juan Garda Jorge, de la Co
CaraJHMros, con feoha .22 del actual,! mándanda: de Almeda.
dmdo cuenta del reconocimiento fa'¡ D. Manuel Sán'Chez Üirtiz, de la
cttltativo sufrido ¡lCl! ·.~1 ;e;ni.~~!\e de .de Este'pona.

Señores InlJ{>ector general de Cara
bineros y Coronel Director de los,
Colegios de Carabineros.

Excmo. Sr.: Accediendo a ]0 so
licitado por el cal>o de Ca;ra,bineÍ'os
de la dotación de los Colegios del
Instituto y perteneciente a' la Co
mandancia de Gui¡>Ú2lcoa, Antonio
Tejarlo Doz, .

Este Ministerio ha acordado con
cederle veintiocho días de licencia
por asuntos propios para Bordeaux,
Anguleime y E'yrans (Francia), con
arreglo a 10 disP'Ilesto en ltcircular,
de 5 de jUlIio de 1905 (C. núme
ro lOl).

Lo comu·nico a Y'. E.pM'a su Co
nocimiento y efe{;tos. Madrid, 1 de
julio de 1933.

Excmo. Sr.: Ao::cedién<lo a 10 so
licit:lldo por el carabinero de la 'do
tación de los Colegios del Instituto

• y perteneciente a la Comanda¡¡cia de
Vizcaya, Ramón Tejado Doz,

Este Ministerio ha acordado con
cederle veintiocoo dJ1as de li!cen.cia
pur asuntos p.ropios (para Bordeaux,
Anguleime y E'yrans (Fra.ncia), ttlri
arreglo a 10 disipuesto en la' circuttt
de 5 de junio de 1905 (C. L. nÚíl:ne
ro lO!): .

Lo camunko a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 1 de
julio de 1933. .
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Oviedo, Luis Millán Martín, para
Torrelavega (Santander).

Sargento de la Comandancia de
Cádiz, Francisco Es1pinal Bermudo
para Campillos (Málaga). '

Sargento de la' COIIllandancia de
Sor!a, Juan Diaz' Almohalla, para
Sana.

,Sargento de la primera Comandan
'da del 28.· Ter-cio, Manuel Gómez
Peña, para Sevilla.

Corneta de la Comandancia de
In&antería del 14.· Tercio Emilio
Valdeita Benita, para Mad;id.
· Ciuardia pr~ero de la Comandan

<:Ia de M!30dnd, Matías Celador Te
rrones, p.a¡ra Madrid.

· Guardia primero de la Comandan
cIa de Barcelona, Restituto Cano
Blanco, para Saibadell (Bar<:elona)
· Guardia primero de la Comanda~

~Ia de LUlgo, Andrés Piñeiro Cerei-
JO, para Lt1'go. .

· Gua.rdia primero de la Comandan
cIa de Huesca, Emilio Ipiens ALmu
dévar, pan MaMid.

· Guardia prttnero de la Comandan
<:Ia de Granada, Cristóbal N avarrete
~)~oz, para !luetor Tajar (Grana-

Guardia primero de la Comandan:..
cia de Oviedo, Martín B1retón Mo~
reno, pa,ra Oviedo. ,

Gual'dia primero de la Comandan
cia de Otviedo, Raimundo Róguez
Nogueiras. para Benavente (Zamo
ra).

Guar.dia primero de la. Comandan
cia de León, Agapito Falagán Diaz,
para Porufercada (,León).

Guardia primero de ·la Comandan
cia de Badajoz, Aureliano Sánc.hez
~uñoz, para Almendralejo (Ba.da
JOz).

Guardia primero de la Comandan
cia de Infanteria del 14.· Tercio
Isaa-c :Pftgo de Oliver, para Madrid:

Guardia primero de la Comandan
cia de Ciu.dad Rea;l, Manuel de To
ro VeláZJqooz, para Almadén (Ciu
dad Real).

Guatdia Primero de la Comandan
cia de Caballena del 18.· Tercio,
Juan Roca Arjona, para Carcabuey
(,Córdoba) .

Guardia (Primero de la Comandan
cia de Zamora, Sa1ustiano Gonzá1ez.
Benavides, para Madrid.

Guardia primero de la Comandan
da de Salamanca, Ailer Calzada Her
nández, pa.ra Ciudad~Rodrigo (Sa
laimanca).

Guardia oprimero de la Comandan
cia de SalMnanca, Pedro Santos Milr-
<:os, para Sft.lall11an'Ca. '

'Guaooia p'l'Ímero de la Comandan
cia de Logll'ofío, Nlio Sáenz Gior
dia, para Logroño.

Guardia: primero de la primera Ce>
mandancia. doel 21.· Tercio,Lorenzo
Borrés Pér~., para Bar<:elona.

Guardia 'P'rimero de la Comandan
cia de Teruel, Juan Garcla A1epuz,
'Para Teruel'.

Guardia prlmero de la COIIllandan
cia de Guadalajara, Pedro Berlanga
Higueras, para Moratilla de ,Hena
res (Gua'dal.ajara).

Guardia primero de fa Comandan
cia de Jaén, Antonio Pi'cadizo 'Cas
tillo, pa·ra' And'Újar (Jaén).

Brigada de 'la Comandancia de Cá
ceres, D. Jesús 'Mu1elro PaHarés,
para San Roque (CáKiiz).

IRrigada de 'la Comandancia de Te
rue1, D. Bernabé. Iháñez Cer,cos, pa
ra Terue1.

Sargento de la Comandanda 'de
M3!drid, Raimundo Herrero Minso,
para ChamartlÍ~ de la Rosa '(Madrid).

SarA'ent<> de la Comandancia d ~',

Señor Inspector gener::tí t e la GI1:>~
día Civil.

,Exorno. Sr.: Este MinisteriQ ha l'e
suelto que los jefes y oficia!e,s de la
Guar.dia Civil que se exp.esan en la
sig.uien te reladón, que comienza :o.n
D. Octavio León Tuñén y termina·
con D. Antonio Ramos Núñez, pa
sen a situación de red ';¡,dos, p.or ha
ber cumplido en el presente mes la
edad reglamentaria, dehkndo sp,r da
dos de baja en el In~tituto y ,pasa~ a
fijar su residencia en 103 puntos q.te
s·e indican en la citalla :dación.

Lo comuni'co a V. E. para su r.:o
nacimiento y cump1iml~nto. Madrid,
29 de junio de 1933·

CASAnS QUIR.OGA

Teniente coronel en t:eserva, -don
Octavio León Tuñón, para Madrid.
Mero íd. id., D. EmiE() Maíllo Nú
ñez, ,para Madrid.

Teníente, D." M¡'gue~ ~L>ntero por
domingo, para Benavente (Z:.Imo~a).

Idero, D. üs-car C'lma:ho Gómez,
para Ma1agón (Ciudad' R~a1).

ldem, D. Luis Díaz Cañada, para
Madrid.

Tdem, D. Pedro López Díaz, para
Ferrol (Coruña).

Id6II1. D. Luis Iria~~~ Yáñez. pa'!"a
Celanova (Orénse).

Idem, D. Antonio Ramos Núü~z,

para Madrid.

Ministerio' de la Goberna
ción

Exlcmo. Sr.: PorcuIIllOlir en t"l
mes actual la edad reglanientan~ pit
ra el retiro las clases e individuos
de tropa de la Guard;a Cvit que se
expresan en la siguiente reh.:i.;n,
que comienz,a con el brigada D. Je
sús Mulero Pallarés y t~rmina con
el guardia segundo Juan VeJa Ci
fuentes,

Este Ministerio ha resuelto sean
dados de baja en el Instituto por fin
del presente mes y pasen a fijar su
residencia en los puntos que se in
dican.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y éumlPlimiento. Madrid,
30 de junio de 1933.

D. Manuel Maldonado Rodriguez,
de la ·de Granada.

D. Raimundo Casaiío Abellán, de
la misma. ,

D. Antonio :!?ernltndez Martín, de
la misma.

D. Agustín Solís de la Ros.a, de la'
d~ I-luelva.

D. Juan Dmán GonZ>ález, de la
miSil11a.

D. Angel Cames Blan-co, de 1.\ de
Madrid.

D. Epifanio Garcia GarcíaJ de la
miSlIUa.

D. Pahlo Ruiz Pérez, de la de
Murcia.

D. Benito Muiños ArribasJ dp. la
de Pontevedra.

.D. Juan Velasco Barca, de h ce
Sevilla.

D. Sixto Gonzá1ez Díez, -de la de
Tarragona.

D. Marcos Romero Muñoz. de ra
de Valencia.

Sargentos a quienes se les concede
sueldo de suboficiJa1

Sargentos en el segundopedodo de
reenganche '

AbolUlble desde 1 de junio de 1933

Félix Vázlquez RO<1ríg>Uez, de la
Comandancia de Algeciras.

Adolfo Brías J;'onoce, de la de
Huelva.

Salvador Reverte Lirón, de· la de
'Madrid.

Valentín Lorenzo Villa~, de la de
Málaga.

Faustino Menéndez Diaz, de la de
Navarra.

Manuel Diaz Villave.rde, de la Co
man'danda de Coruña, abonable des
de 1 de mayo de 1933.

Demetrio Vicente Santos, de la de
Figueras, abonaible désde 1 de jt!lio
de 1933.

Ramón Viñas Roddguez, de ra de
Huelva, abonable desde 1 de julio de
1933·

AbolUlbles desde 1 de junio de 1933

Vicente Martín Moreno, de la Ce>
mandanda de Baleares.

Francisco Garcla Rodrígu.ez Cllle
trio, de la de Cáceres.

Alfonso L6pez Vi;dar, de la de Co
ruña.

Fran'Cisco Cruz: Puertas, de l::t de
Esteopona. ' ~•• i

Benjamín Ma1'cos Hernánd~z' de
lti: de Figueras. Señor' Inspector general de la Gnar-

Manuel Daza Fernán.dez, de la de dia CiviL.
Granada.

Juan Maldonado Rodríguez-, de la
misma.

Saturnino Sán·chd Pérez, de ,Úl. de
Huelva.

Pedro Ma'l'tínez Momeal, de la de
., Murcia.

Pedro Ramos Uálpez, de la de Ri
poli.

Tomás Calvo CalVo, de 'la M Sa
lamanca.

Elías HidalJgo Bermejo, de r~, ~e,
TarragoIlfl·
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Guardia .primer() de la Comandan
cia de Jaén, José Alameda Hinojo
sa, para Jaén.

Guardia primero de la Comandan
cia del 28.0 Tercio, Eugenio Piñero
Piííero, para Lepe (Huelva).

Guardia segundo de la Comandan-
ciade Toledo, Eloy Cano Arévalo,
para Toledo. -

Guardia segundo de la Comaooan
cia de Barcelona, Manuel Alois Ma
téu, para Ba.dalona (Ba.rcelona).

IGuardiasegundo de la Comandan
cia áe Barcelona, Tomás Vidal Cam
poy, para Bal"Ce1ona.

·Guardia segundo de la Comandan
cia de Valencia, Salvador Balaguer
Gregori, para Jaraco (Valencia).

Guardia segundo de la Comandan
cia 'de Va!lencia, Vicente Carpio Me
dina, para Jarafuel (Va1enda).

Guardia seg:unifo de la Comandan
cia de Valencia, Luis Dart -Expósito,
'Para Valencia.

Guardia segundo de la Comandan
cia de Badajoz, José Nooez Cacho,
paora Valencia MonilJ'Uey (Badajoz).

Guardia segundo de la G~andan

cía de Ba'dajoz, Santos Misa Mase
do, para Villafranca de los Barros
(Badajoz). .

Guardia segundo de la. Comandan
cia de Córdoba, Frandsco [)6pez Ca
rril1(), 'Para Valenzuela (Córdoba).

Guardia segundo de la Comandan
cia de Infantería del 27.0 Tercio,
Juan Vera Cifuentes, para Madrid.

Exc'mo. Sr.: 'Este Ministerio ha re
sue1to conceder el (lJIlopleo superior
inmediato a los jefes, oficiailes y bri
gadas de la Gua.rilia CLvil compren
dÍJdos en la siguiente relaciÓJ,1, que
comienza con ~D. Evaristo Peñalver
Romo v termina con D. Mlanue1 Mo
rales Gallego, los cuales están de
darados aptos para el ascenso y son
los más antiguas en su empleo, de
biendo disfruta-r en el que se les con
fiere la efectividad que a cª,da uno
se le asigna; continuando e( coman
d-ante D. Antonio Borges Fe, que
aslCÍende a teniente coronel, y alfé
reces, que ascienden a tenientes,. t9Il
los mismos destinos que en la' a'c
tualildad sirven, y el capitán D. Ra
món Ro~ríguez Fárriolts, que ascien
de a comandante, en la mismo;¡. situa
ción en que ~ encuentra.

Lo q·ue com'ltaico a V. E. poaxa su
conocimiento y cumplimiento. Ma
dcid, 1 'de jur~ de I~\3-

CASARES QUIROGA

Señor Inspeoctorgenerail de la Guar
dia Civil.

RELACI0:N QUE SE CITA

A 'coronel

.' D. Evaristo Peñalver RO'mo, de la

l..,.comand'ancia de CaJba..llería de1 18.0

.T.erdo, con efectividad de 26 de jl1-
>:010 de 1933. ~

5 de juJ1io de 1933

A tellicntes corolJCles

D. Antonio Borges Fe, de la Co
mandancia de Caballería .del 28.0

Tercio, de primer jefe, con efectivi
dad de 23 de junio ,de 1933.

,D. José Estañ Herrero, de la Co
mandancia de Albacete, con efectivi
dad de 24 de junio de 1933.

D. Emilio Fernández Jiménez, de
ayudante de ca.rn'po del General Jefe
de la pr1mera Zona, con efectividad
.d.'e z6 de junio de. 1933.

A comandantes

D. Ramón Rodríguez Farriols, de
sQpernumerario sin sueldo en San
Martín de VaJideig1'esias (/Madrid),
con efectividad de 23 de junio de
1933.

D. José García CamadIo, de la
Pilana Mayor deí 15.' Ter.cio, con
oef~iyirlad de 33 de junio de 1933.

D. Enrique Alva,rez Samper, de la
Plana Mayor del Cdle¡gio de Guar
dias Jóvenes, con efectividad de 24
de junio de I9J¡3.
, D. Juan Montabes Ruiz, de la Pla
na Mayor del u.O Tercio, con efec
tiTidad de z6 de junio de 1933.

A capitanes

:D. Florentino Mén1dez M-a.rtín, -de
la Comandancia de Gerona, con efec
tividad de 2 de junio de 1933.

D. Miarcelino Garrido Pozo, del
Colegio de Guardias _Jóvenes (Sec
ción Valdemoro), con efectiviodad de
23 de junio de 1933. -

D. Pab'lo González Anguiano Gar
cia, ·de los escuadrones de la Coman
dancia de Oviedo, con efectividad de
24 de junio de 1933-

D. Modesto Fantova Raluy, de la
primera Comandancia del 21.0 Ter
do, .con efectividad de 2Ó de junio
de' 1933.

A tenientes

D. Pedro Prieto C.onde, d,e la se
gunda Comandancia del 21.' Tel"Cio,
con efectividad de 1 de julio de 1933.
. D. José López Lajarín, de la Co
mandancia de CáJdiz, con la misma.

D. Cecilia Ortega Extremiana, de
la Comandancia de Lérida, con la
mi'sma. .

D. Francisco Morales Martín, de
la .Comandan'CÍa de Granada, con la
misma.

!:J. Antonio Pérez Mar,tínez, de la
segunda Comandancia del 26.0 Ter
cio, con la misma.

D. Hi1ario Durám Gómez, de la'
Comandancia de Caballería del 21.'
Tercio, con la misma.

D. M'anuel Sánlchez Val-enti, de la
Coman1iancia de Albacete, con 1'a
misma.

D. Baltasar Cortés Persiva, de la
Comandancia de Caste1l6n, con la
misma.

D. Miguel Cardona Mayans. de la
segunda Comandancia del 21.° Tercio,
con la misma.

~ A 'alféreces

D. Marcial Mucos Jurjo, de la Co
mandancia de Baleares, con efectivi·
dad de 1 de julio de 1933.

4S

D. Manuel Gargal10 M·eseg,uer, de
la Comandancia de Castellón, con la
misma.

D. Justo García Pérez, de la prime
ra Comandancia del 28.' Tercio, con
],a misma.

D. Enrique Gil Vicent, doe la Co
mandancia de Valencia, con la misma.

D. José Vidal Reus, de la Coman
dancia de Baleares, con la misma.

D. Jaime Moll Guinl\rd, de la Pla
na Mayor de la Comandancia de Ba-
~eares, COlJ. la misma. _

D. Ignacio Brito Rodríguez, de la
primera Comandancia del 28.' Tercio,
con la misma. ,
- D.José Pérez Ruiz, del Escuadrón
de la Comandi.nda de Granada, fcon
la misma. ' .

D. Manuel Moralleil Gallego, de la
Comandancia de U!Jballeria. del ~.o

Tercio, con la misma.

'f,

Ex-omo. Sr.: En v~ta de la pr~ueS:
ta formulada por el General de ese'
Lastitut., jof~ de la segunda Zona,
E=no. Sr. D. GM-melo Rodríguez de
Latorre,
Est~ Ministedo ha resuelto nom

hra;r para el. cargo de ayudante de
ca«J:ljpO a sUs 'rd-enes, al comandante
de ese Instituto, D. José Garcí.a Agu_
l1á, q,ue a.etual.mente se encontraba
?es~JIJJpeia,.d.o el de Secretario de 1a'.
Indicada Zona, queodando agregadO'
para haberes, documentación y demás;
que IPro:c~an, al ¡8.· Tercio. .
~o dIgO a V; E. para su conocí

:nl~to y cumpl11miento. Madrid, 1 de
Juho de J933-

Cls.ul.Ks QUIROGt .

Señor Ilr1spector general de la Guar
dia Civil.

(De la Gac.eta núm. 185).

- .e .•

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
BECCION' DE PERSONAL

(J()jND E OOR.A;GIONiES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sIuelto aprdba,r la .concesión de la
~ed~Qla con,memorativa de Campa
nas¡,' oon el -'P'~or "Marrue·cOi"
hecha. por V. E. a favor del sargen~
to prImero de lNiFANT:E~IA oon
de~tino e.o la Plana Mayor -de la
qUll7-ta bngada de Infantería, D. An
tOOlO OHra Serr!!..
~ .colWUnico a V. E. para su co

nOClmle·nto y cumplimiento. Madrid
30 de junio de 1933, '

AZA~A

Señor Gerter3Jt de la tercera división
orgánica.

C U E RJ P O AUXILIAR SUB-
AL11ENO DEL EJERCITO

Circular. EX!Cmo. Sr.: Vista la
instancia promovida por el auxiliu
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AZAÑA

DlEISífIN!ÜS

Circular. Exc¡mo. Sr.: En atenci6:r:
al ex.c-esivo número de ¡papeletas el:
soliciJtud de ,cambio de- destino que se
reciíben etn este D(\partallnento fuoer~
diel íP'lazo re¡gilamentario. no obstante
estar 'i,eohadaJS y ¡¡.,parecer cursa1d:al
d·entro d'el que la o1'idlw de l'3 de ma
yo de 1931 (D. O. núitn. 106) COnCed4
a los interesados' para, forltnUl1arlae,;
dwdo lugar a il:'ccl;¡anadonee y recti..:
:l1cadotbOS do desti'llo que :perjudican
por ÍfUa,I a~~1C)éi-10l!! y ~ !eM'icjo, este

1

E~Cllno. Sr.: Vista lá instancia cur
sada por la. Ac;;roemia de Infantería,
Caibaillerría e Intendencia, en 23 de
febrero últi'mo, prQlJlovida por el con
ductor y ajust3ldor mecánico eventuaí
de la misma Cesáreo GómeZ Arroyo,
solicitando se le conceda ingreso en
el CUERJPO AUXILIAR SUBAL
TERNO DlEL EJERCITO, ,por ha
berlo solidtado en tiempo oportuno
y creer encontrarse en igual de con
ditciones que D. Angel MQrat1!lla Ru
bio, D. Elisardo Martinez Herrada,
D. Víctor Granda Fernández y don
José Senis Almela, maestros car'pin
teros, forjador y electricista, eventUQ
les' todos ellos, y teniendo en 'cuenta
que a éstos 'les c<ilIlJprende lo pre
ceptuado en el apartado sexto del ar
tkwo sexto de la le¡y de 13 de matyo
dóC 1932, modifil:ado por la de 1:2 de
séptiembre siguiente (C. L. núm. 507)
pordese'Illtpeña.r funciohes y ejecutar
traibaj06 de la misma índole que-'tos
atribu·fdosal personal de los Cuerpos
poHticos-militares que han pag.ado a
con!lti~fiir la segunda SedCi6n' del re
ferido Cuerpo, en virtud de lo~is-
puesto en el ¡¡¡partado segundo de los

Señor Jefe Superior de las FueJ:,Zas citados artílculo y ley, circunstancia
·Militares de Marruecos. que no concurre en el interesado, ya

que el mis:IXlOen S11 instancia los lla
ma: maestros eventuales-, ca'lificaci6n
que no tiene el interesado, este Mi-

Excmo. Sr.: Vista la instan$:ia cur-' ~i~t~rio ha rewelto desestimar la pe~
sada Púr la primera Comandancia de hClOn del recurr~n.te, por carecer de
tropas de Intendencia, en 18 de fe- derecho a l~ sohcltado.
brero último, promovida por el obre- L.o !=omumco a V: ~. para su c.o
ro mecánÍ'Co automovilista contrata- naCImIento y cumpltmlenio. Madrid,
do en la misma, Pedro Sepúlveda 30 de junio de 1933·
Párraga, solicitando sea ingresado en b'·:'¡'
el CUIEKP!O AUXILJAR SUBAL-
TERiNü DEL EJERCJTO, en lu- Sefior General de la primera división
gar de la eSoCala. que le corresponda orgánica.
de la segunda Sección, segunda Sub- ~.

secdón, Gt"U:Po B), por haberlo soli-
citado ,oportunamente y no haberse
visto incluido en el escalafón p;ubli
cado en orden de 30 de enero ante
rio! (D. O. núm. 2Ó) en el que figu
ra'n obreros filiad<¡s de A1"tillería e
Ingenieros ,con menor antigüetdad que
él, y teniendo en cuenta qu~ no se
halla comprendido en los a'P.artados
s-egundo y tercero de la ley de 13 de
mayo de- 19'32',p.or 10 que su ingreso
debiera 'haíber tenido efecto ~omo

eventua.l, siendo preciso para ello con
tar con veinte años de ininterrumpi
doso servicios' al Ramo de Guerra, ¡:ir
cU,nstanda q.ue ¡;to reUlle el jnt~a¿¡o

-,-

Señor•••

Excmo. Sr.: Vista la i.etaceia pro
movida por el auxiliar de Sa'llidád
Militar ea situación de exc«iente

forzoso en e~ta capital D. Alwaro
M uñoz: Malflooado;-" en s<>Ji.citud de
ingreso ea la primera. Sección del
CUERPO AUXILIAR SUBAL-
TERO D:E,~ EJE&CITO, funda

mentando la petición e1l. creer per
tenece a Cuerpo' político"1lllilitar por
desempeñar d&.litino de plantilla con
'lueIdo fijo consignado en Presupues
tos y obtenido en cane·urso anuncía
do por la Junta Calificadora de des
tinos públicos, por este Ministerio
se ha resuelto deseS'timac l¡¡. petición,
toda vez que el hecho de tener. d
recurrente consigna'lio en PresUJpues
tos los crédJtos para satis'iacer sus
ha·beres, no VUede inter>pretarse como
concesión d!e asiJtIliilad6«t a~guna, y
como por otra ¡poarte, no reune las
condiciones señaladas en' el párrafo
sexto dd articulo sexto de la, ley
de Í3 de mayo, reformada .p.or 'la de
12 de s~ti<mJbre y los de proce
den'cía pobítico-militar y que reuna'll
estas' últimas oondici<JlIles, .son lOs
ún1cos que piueden ingresar en ·el
re.ferido CuerPQ, care.¡;o de derecho
a 10 que solkjta. -

administrati-ro del CUERPO AU-; Lo comunico a V. E. para su co- que conta1ba al constituirse el referi- .
XILIAR SUBA:LTERNO DEL', no cimiento y cumplimiento. Madrid, 'do Cuerpo, tres años, once meses y
EJERCITO, con destino en este Mi- 130 de junio de 1933. 'veinticinco dias de servici.os, por lo
niste~.o, D. Franclsco Gurrea Noza-, AZAÑA ¡que tam'Poco le comprende el apar-
leda, en súplica de que se le conce- tólldo sexto de la citada ley, modifica-
da volver al Cuerpo político-militar. Señor General de la primera división, do por la de 12 de sflptiembre si-
de que procede, este MiRisterio ha I orgánka. ~ guiente CC. L. núm. 507), este Mi-
resucito de¡estimar, ca. carácter ge- Inisterio ha resuelto denegar el ingre-
lIeral, dicha petición. so soli'Citado, por carecer de derecho

Lo com·.nico a V. E. ,ara su co- a ello.
nocimiento ,. cumpliJllie.t•. Madrid, Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- Lo comunico a V. E. para su co-
3 de juli. ce lPJ3. meNida por el escribiente eventual nocimiento y cumplimiento. Madrid,

" AulA de esa Comandancia de Ingenieros ;y:> de. junio de 1933.
D. Antonio Jiménez Bernal, en so
licitud de ingreso en el CUERPO
AUXILIAR SUBAL'DERNO DEL Señor General de la primera divisi6n
E]ER)CITO y retiro automáti'éo por orgánica.
h3lber resultadpo inútU fund'amentan-
do la ¡petidón en que (ludiera
haber habido error al exam¡'n~r la
documentaci6n ya que lleva cincuen.,
t31 y ouatro años de servicios en el
Ramo de Guerra, y de ellos vein;
tinueve como tal escribiente even
tual, por. este MinisJerio se ha re
suelto, en vista del informe del Es
tado Mayor Central, desestimarla
por ca'recer de derecho a lo que soli
cita, toda vez que, con arreglo a 19S
preceptos que regulan la creación y
organización del Cuerpo, la c·lasifica
ci&n denegatoria se hizo a su debi
do tiempo ajustada a términos lega
les·, teniendo en cuenta que las leyes
de 13 de ID3IYO y 12 de septiembre
úftimos sólo conceden ingreso al per
personal a<iministrativo y pericial
contratado' como eventual o tempo
rero que con anterioridad a la pri
mera de dichas -fechas, a partit.: de la
miSlDla llevasen más de veinte años
de ininterrumpiodos servicios en el
cometido eslp-ecial que les dá der.echo
al ingres<>o .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,

Señor s.biecretario de e* llinist¿rio, 30 de junio de 1933.

Excmt. Sr.: Vist.la iutancia pro
IIlOvida poi' el practieaate de Medicina
de la squada Secciót, cuarta Subsec
ción, Grupo A) <kl ClJ1.ERPO AUXI
LIAR SUBALTE:R.NO D'EL EJER
CITO D. Eduardo Ozores },{allriq~ de
Lara, cOlldesticw ea la asistencia al
personal de este J)q)artameIto, en sú
plica de que lie le respete el puesto que
tenia en ill eiQla antes ie acogerse a
iU actual CueJ:lpO, este Ministerio ha re
suelto desestimar la peticióa del recu
crente, tedót vez qlle el esca1:¡;fón del
Cuerpo ~ pcacticantes' de Y~cina, pu
blicado por .roea circular de 31 de
marza último (D. O. am. 77), está
ajustado a lo dispuesto e. el artículo II
de la ley de 13 de mayo de 193~

(D. O. 1l1Ím. u4) que preTiene de un
lfllO'áo claro y preciso que por cada Sec
<ción o Grtt>- se formará Ull escalafóll
-propio por úrden de ri.¡urosa. ántigüe
.dad en el Ejército, siI"Tkl!do ésta para
efectús de stfJordül.aciÓll y destino.

Loc~ aY. ~ pIl.ra su OOn,OCI
miento y Cl1~lioüeato. ~d, 30 ~,
junio de 1933-



AZA.ÑA

nocimiento y cum~imiento. Madrid,
4 d'e julio de 1933.

AZAÑA

. IExcmo. Sr.: Accediendo , 10 50
Hcita-do por el soldado d·el prime.
Grupo de la segunda Comandancia
de IN'I1ENDENICIA, Antonio Mar
<tín &18', este Miniiterio ha resuel
to destinaruo a la Comandancia del
miSltIl'P Cu~rpo de Me1illa, en las
condiciones que determina la orden
ciroular ~e a de jU'l1io de 1929
(D. O. núm. 125), causando efectos
admini·strativos la presente disposi
ción en la re"Yist:l de Cottni~ario del
próximo mes de julio.

'Lo comunico a V. E. pan su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de junio de 1933·

Señor Genera·} d,e la OC'tan división
orgánica.

Señores Genera.:! de la prim-era divi
siÓln orgáni~ e 1I11teneIítor centra)
de GUeTra.

Exorno. Sr.: Este Minísterio ha re
sueho que el profesor primero de
EQUITACION MlLiITA!R, D. Fran
cisco Jiménez Ruiz, con destino en.
esa división, quede en situación <Le
disponibie en la primera división or
gánica, en las condicio~es que deter
mirra el a¡partado A) del artíoulo ter
cero de~ d·ecreto de 5 de enero m-
timo (D. O. nÚllIl. 5)· _

Lo comúnico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
?p de juni. ie 1933·

IYISPONilBLES

AzAl'h

47

Señor General ,de la cuarta divisi.6n
ol'gánica.

Señores Jefe S'ltPerior ~ las Fuu
zas Militaros de Marruecos e In
terventor central de Guerra. ~'

:E.x:omo. Sr.: Este ld:i.illterio ha'ro
suelt~ qlle el ~niente de IiNFANTE
RIA D. Atbi'lio Bragado Casado, qu.
ha causado baja en el Cuerpo de Se
guridad (Compañia de Asalto de Za
r3Jgoza núlm. 1'5), quede ensituaci911
de disponibl<een lap¡rimera divisióza
orgánica, con arregtlo a,l apartado A)
d·d artículo tercero del decreto de S
de enero wtimo (D. O. nÚllIl. 5).

Lo comunico a V. E. ,para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de junio de 19313. '

Señor'es Genera.1es de la primera y
quinta divisiones or~nicas.

Señor Int-erventor central de Guerra.

Circular. ,E:xamo. Sr.: Este Minis
terio ha.: resuelto que los teniente.
médicos del Cuerip.o de SlANIIDAD
MU.JITAR que figuran en la siguien
te relación, ascendidos a didho ertI«Jleo
por orden ministerial1 de ~sta fecha,
queden en situación de disJ¡:>onibl~

fo-rzosos en la primen diTisión 01'
g-ánica, en las condicion-etl que ·esta-

AZAÑA

5 de julio de 1933

Señor...

Circular. Exorno. Sr.: Este Minis
terio haresueloto que el auxiliar ad
ministrativo D. José CaMetón Polo
del CUiER¡PO AUXILI-AR SUBAL~
T'E~NO D<EL EJERtlITO, \pase
de-stlna.:do de la Arllministración de la
Imp1'eonta y Talleres de es~ Ministe~
rio, a la Intervención General de la
A.~ministración del Estado (Sección
<le Guerra). (E.). .

L.o .comunico a. V. E. para su co
nocImIento y cumplimiento. Madrid
30 de junio de 1933. '

AZAÑA

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores General de 'la división de Ca
ballería e IlI1terventor central de
Guerra.

AZAÑA

Señor Ge,neral de la quinta división
orgánica.

Señores General de la .primera divi
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

Excmo. Sr,: Este Ministe'rio ha
resuelto que el teniente de INiFA.N
TERIA D. Fernando Etayo Montón,
di-s<ponibfte en la primera división or
gánica, pase destinado al regimiento
nllmero 20, en conce¡pto de forzoso.

Lo comunico a V. E. para su co~

nocimiento y cUimlPlimieU>to. Madrid,
30 de junio de 1933.

Exorno. Sr.: Este Ministerio ha re
sueJoto que el teniente de CAB:ALLE
RIA en situación de dis,ponible en
esa división, D. Luis Alvarez Rome
ro, pas\: destinado al regimiento Ca
zadores núm. 2.

Lo comunico a V. ;E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de junio de 1933.

Soñar Jefe' S.uperior de las Fuerzas Mi
. litares de Marruecos.

Señores General de la primera división
orgánica e Interventor central de Gué
rra.

Excmn. Sr:.: Este Ministerio ha re
suelto que el <:albo del batallón Cazado
res de Africa núm. 8, Severiano Alva
~~ Bautista, p~se l:bstinado al regi
miento Infantena núm. 16, conforme
solicita, como wn'11)rendido en la or
den circ~lar de 8 de iunio de 1929
(D. O. n~n:. ]125), ~ausando alta y baja
en la proxlma revista de Comisario.

Lo comt1Jllico a V. E. para su conoci
~ie.nto y cumplimiento. Madrid, 29 de
J\.lImo de 1933.

D. O. nÚ>m. 154

Ministerio ha resu~~o que a partir
.del mesactua1, para la.: formalización,
presentadón' y curso de ~as mencio
nadas solicitudes, se tengan en cuelll
ta además de 'las que en la aotualidad
rigen, las siguientes i'l1strucciOllles:

1." No será cursada pa¡pea-eta al
guna a este Centro soHcitando des
tino, cualquiera que sea ell día en que
se le !Pl1'esente para ello a1 jefe de
que dependa el interesadQ, antes de
aquel '00 qlUe termine e.l ,pd-azo que la
orden citada concede a aquéllos para
¡promoverlas, .e las que se for
·lllIali<:en el lÍMlJIllO o e' SI te si
a se-r entrega as an-
tes de as e' e la.

. ira o ICO P , y en e
mismo d-la .precisamente en que ten
ga lugar, los jefes de los Cuea:pos,
~ntros u organismos en que los in
teresados tengan su destino o de los
cuaks dependa.n, cursarán las cita.:das
papeletas a este Ministerio
- das de cion' entes
por Armas, uerpos, Su seccIOnes
del tuerpo Auxiliar Subalterno y clar
ses, expresando el nombre y empleo
o categoría de las a que correspon
dan aquellas, ex,tremando su cuida
do para que el pliego de remisión que
las contengan sea depositado en la
oficina de Correos correg¡pondiente en
el mismo día, y, si esto no fu~ra ¡po
sible por consecuencia del horario que
rija en ella, lo más tarde en las pri
meras horas de la mañana.: del si
guiente, debiendo tener ¡presente que
se tendrán por no recibidas las que
se incluyan en otro .pliego, cualquie
ra que sea la fecha de entrada, sí en
el mismo -día en qGe fué depositado
en Correos el que contenga las demás
no se da cuwta ¡por telégrafo de la
omisión padecida•.

Aquellos jefes que 1110 tengan pa-
peletas que cursar lo participarán a.sí

Ue ofido Para constancia en este
Centro. .

3," Si confrontadas en este Minis
terio las expresadas relaciones con
las ¡pape<letas que deben acO!tnlPañu
las se notase la falta de alguna de
éstas, se dará cuenta por telwafo
de ·la falta al Jefe que las dió curso
para que manifieste las ·causas o pro
ceda a su envío si hubiere quedado
traspapelada, anticipand·o por telegra
ma los destinos en ellas solicitaGos.

4-" ,Cuantas solicitudes se .promue
".an en sú1Jl!ita de rectificación de des
t~no d'e'berám ser anticipadas por te
le¡p-afo ~or los jefes de los perjudica
dos, delbloodo los p~imerÜ's antes de
darlas ourso cerciorarse de si tienend·no ,1l?'5 últimos cumplidos el ¡plazo

e m~llJ¡ma Permanencia en su desti
no, 81 son más antiguos que aquél
al cual le fué adjudicado y si ha'u he
cho c<;Jnstar en las papeletas .lá pre
ferenCIa que aleguen como motivo pa
ra creetse .con mejor de-reoho a ocu
par el que ¡pretenden, no tramitando
aquellas que carezcan de fundamento
a cuyo fin se abstendrán también d~
<:u~sar aquellas pa¡pe,le.tas qu,e en so
liCitud de desti1l:0 promuevan los que
no tengan. cuifrii?JHdoen el suyo el
p.lazo re,glamentario.

Lo comunicl'" a V. E.' para su co-



i I
I ¡.~

AZAÑA

Mece el apar,tado a) del articulo ter
cero del decreto de S de enero M
timo (D. O. núlm. S), surtiendo efec
tos administrativos a partir de prime
ro de julio próximo.

Lo cOIllunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 <.Le junio de 1933.

Señor...

RELACI0N gUE SIl CITA

D. Juan Hernández Jiménez.
" Manuel de Cárdenas Rodriguez.
" DamiáJIl Téllez Lafuente.
" José Aznares Gvd&. ,
" Federico Vallea Padules.
" Antonio Box y Maria. C~al.
" Antonio Pérec Gui1QCte.
" José Ignacio Fanjul Seáeño.
" Enrique Baill4 Rpc:a. .
.. Alfredo Conejo Garda.
". Fernando~o ArTultlLn'et\a.
.. Manua AkIInuty Rodr'í&uez.
" Antonio Lia.cee Yaa.
.'" FerIIllÍn Gere'O Asrmeadaril:.
" Luis Leyda R..... .
" Pedro Mdeado il.tl:Ml.
.. Luis Vida! ~a.
"Manuel Pciaado Altahtc.
.8, lMe'lchor V á.q¡uoez die Prada la

mes.
" Carlos Gt'UlaColl I..4>eL
~ Enrique PijuetU :w:uétitez.

Angel RoodrJilrPe% de' Lepe Ba.rreda
- Timoteo Rodrilruez VeJa.r.rJ¡Ues.

José Esouclt:ll'e ValTeri.e.
.. Francisco Triauer«3 PeñalTer.
.. Vicente Buitrón FereáQdcz.
.. José Iibáií~ TOf't'Illas.
" ¡Mariano Sliacltex T....
.- Antonio JiméGe:z Torres.

Madrid, 30 de jutrl. 4c I933.~
Azaña.

ESTAlDQ CIVtL \

,ExC'tno. Sr.: Vista la i.stanci.. cur.
Dda por el regimiento de ARTILLE
~IA ligera. nÚlm. 6, en. ZJ: de e1lero
f1timo, ,promovida por cl solidado del
lI1ismo en situación de sq¡¡uoo.. · reser
1'a activa, J,uan Cárceles Hernández
~lidtando sea rectificada én su docu:
lltentadon militar la fc;cba 'de su na
eimiento, en la que se le consigna
91e nació el 12 de mayo de 1905, y
eom¡probado documentalmoente que
lIu nacimiento tuvo lUi2'ar el 12 de
aarzo del eXJ:)1'esado añe, este Minis
terio ha resuelto a.cceder a 10 solici
tlI1do y disponer <1'Uc en toda su do
eumentación Sloe verifique la rectifica
..ón de la e:xl¡>renda fecha.

Lo comunic... V. E'. ?'lora su 00
Ifocimiento y cumplimient•. Ma.drid,
• de julio de 1?J3.

AZAÑA

~ñor Gener;¡l de n fleJ'C«9. división
orgánica.

INU'ItI'I..i&S

.EXCIllQ. Sr.: Visto el ex¡pediente ins
"uído al sargento licenciado por inútil
p. Gradlíano Días EstéTez, d.~l Grupo

de Fuerzas Regu'lares Indígenas de Me
lilla núm. 2, residente en Granada, calle
Almazara A:1ta, Catmen de Pov-cdano
núm, 1'7, para acreditar su derecho' a
ingreso en inválidos o retiro por inú
til; Y resu';talldo qu,e el citaJo sargeLto
fué dado de baja en el Ejérci.to por 1>a
decer parálisis general progresiva, en
fermedad indui<la en el núm. II7, vr
~en s<guda, clase tercera del cuadro de
~enciones de 1912, que reconocido por un
tribunal .médico militar de la plaza de
Granada en 5 de didembre de 19~
certific~ que el reCUTrente padece locu:
ra mamaco-depresiva, incluida en el cua
dro de inutilidades de 8 de marzo de
1877 con el número cinco del capítulo
segundo, y visto los dictámenes de la
Comisión Facultativa permanente del
Cuerpo de InváJidos y Junta Facultati
va de Sanidad Militar de este Minis
terio, estahleciendo 'las conclusiones de
que el citado sargento ~e una en
fermedad mental (tad vez; locura ma
~co.-*ietpre"in.), eafermerlad que eitá
ltt<::lukla en el cuadro que determina las
enf~s que dan dertdlo a in
greso en Inválidos en el articulo quin
to, capítulo noveno, y once del cuadro
de inutilidades físi~ para. ingreso e¡¡

dídlo Cuerpo, de 8.de mal'W de 1877
ac;. L núm. 88), y a1lll admitieudo, cosa
no pedoctamente probada. que 1& wfer
medad . que padece ~l solicitante tenga
por origen las .PeJ;I3i1idades y el serncio
de campaña, no existen mléritos su.fi
dentes que aconsejen su i~ en In
válid06, toda. vez que e1 reglamento del
Cuerpo y Cuartel de IaváJidos aproba
do por deareto de 6 de febrero de 1906
~ 1.. núm. 22), exigía como con
?ición impre&ciooi/b1e pa.r:¡. otorgar el
l~eS?, en el. Cuerpo, la de que la. inu
tilIzaCIon hU/:)lese tenido l~r en acción
de ~rra por el hierro o el fuego del
e~go o por resu!tas de actos del ser
VIC,,? d~ al".lDaS eqmva1ente, siempre quoe
se JustIfique plenamente los accidentes
que se aleguen como causa de inlItili
~ no. compremiéndose por ello en
dIcha disposición lega1 las. inutilidades
consecuencia de enfermedad común aun
cuando éstas se hubiesen añ:tuindo en
ca:mpaIJa, y el de 13 de abril de 1927 en
s~ artiCU!lo ·&e.g¡undo expresamente con
signa que la in~i!idad producida por
enfermedad adx:¡umda en campaña o
por causa del servicio no puede alegar
s~ para pertenecet al Cuerpo de Invá
hdos, por este Ministerio de acuerdo
con lo imormado por As~soría, se· ha
reSlUelto desestimar la petición de ingre
so en Inválidos por carecer de dere
aho, debiendo por tanto ser baja en el
Eijército COlOO inúti'l por fin del pre
sente mes; mas como pudiera tener de
recho a retiro, procede a tales fines re
mitir el expediente a la Sección Mili
tar de la Dirección General de laDe:.tr
da y OaSiCs Pasi,vas. para señalamiento
de h;¡¡ber pasivo que le correspozida..

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cump1im¿ento. Madrid 26 de
j liniO de 19J1.3. '

AZA..'h

Señor Jefe SU'perior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores General de la segunda división
or,gánica e Interventor central de Gue
rra.

!Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el soldado licenciado An
tonio Vicente Sancho, con residencia
en Zaragoza caUe del Porvenir nú
mero II, principal derecha, en súpli~
ca de revisión de su expediente de in
greso en el CUeI1¡>o de INVALIDOS
MILITARES, teniendo en cuenta que
por orden de 29 de noviembre de
1927 (D. O. núm. 2(7), le fué dene
gado dicho ingreso por no encontrar
se su iuutilida'd origina<1a en acción
de guerra incluIda en el cuadro de
13 de ahril de 1927 CC. L. núm. 19'7),
no encontrándose en la actualidad en
el de 8 .de marzo d('H877 (C. L. nú
mero 88), y no estando cOIll1'Prendido
en las bases transitoriaa ..de la ley ·de
1.5 de septiemboI<e áIltimQ (D. O. nú
mero 221), por este Ministerip se h'a
resuelto desestimar la peticióp. $lel re
cune,note por ca:recer. de derecho a 10
que solidta. .

Lo cOJ1l'Unico a V. E. para su co
nQCimiento y cumplaniel:lto. Miadrid,
~ doeo }uniQ Ó4l 19J¡.

AzA.v,¡,;

Sellor General de 1.. q1ti.&!ta diVIsión
orgánica.

RxCIl1lO. Sr.: Vi8t& la illDtancia pro
movida por el soldado licenciado por
inútil Looo Loo .AttxJ¡¡ Sual con re
meooa en Zaragoza.' calle ' Agustín,
nÚDl. 10, en súplica 00 ceYisión de su
e~ente de~ eo el Cuerpo de
INNI\LLD()¡S MíLLITARES; teniendo
en cuenta que por orden de 8 de febre
ro de 1924 CD~ O. mím. 34) le fué de
negado dicho ingreso por no encontrar
se su ill1ltilidad c:omprer¡dida en el cna
dro de 8 de marzo de 1877 (C.. L. nú- .
mero 88), no eocont:ráni:!oi.e por lo tan
to incluído en las~ transitorias de
la ley de 1I15 de. septiembre último
(D. O. núm. 231), por esote Ministerio
¡¡e ha resuelto desestimar la Petición del
recurrente por carecer de derecho a lo
que solicita.

Lo comunico a V. E para su cono
cimiento y =plimiento Madrid, 29 de
jtmiode 193'3. .

Señor General de la quinta divisi~n or~
gánica.

.".r.··

LIüENCIADOS DEL EJERCITO

·ExC'Il1o. Sr.: Vista la instancia p'ro
movida por el obrero fitiado de AR
TIrL/LERIA, Antonio Ar¡¡¡go Bolin
ches, en situafción de licenciado, con
residencia en BaTcelona, Pl~za de los
Arrieros n'lÍ.Il1. S, que llolidti. se le
conceda el' reingtt'eso; teniendo en

.auenta que la baja én el Ejército, fué
a voluntad propia, es1:e Ministerio ha
re'Suelto desestimar la peti'ción del
interesado por care.cer de derecho a
10 que solicita.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Mad'rid,
29 de junio de 1933.

AZ.\ÑA

Seifídr General de la cuarta división
orgánica.
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Az¡..ÑA

para su conoci
Madrid, 30 ele

. ,
Lo comunico a V. E.

miento y cumplimiento.
junio de 1933.

SeúQr...

~""''''''''''~'"~~

Circular. Excmo. Sr.: Para cumpli
miento del decreto de ,. de enero de 1933
(D. O. núm. 8) y de conformidad con lo
informado por el Consejo de Estado.
este Ministerio ha resuelto: ¡.

Artículo 1: Se ¡ponen en vigor lo';
siguientes regbmentos para la "creacío1
y f'1.l!lIcionamiento de los Equipos Topo
gráficos Militares" y para los s.~r:vicics

de la "IIDl\>renta y Talleres del Minis-
terio die la Guerra".

Art. 2: J:..oo oficia:1es y clases de 5~

g'lltld~ categoría de la. disuelta Brigada
Obrera y Topo¡rá.fica de Estado Mayor,
que no hayan pasado al Ouers;>ü Auxiliar
5t1baJltemo del Ejército, conservarán lo!
dereahas que les reconoce la ley de crea
ción de este último Cuer¡po.

Art. 3.0 Al hacer el acoplamiento de
.personal se procurará cubrir las planti
llas de los Equipos Topográficos que se
fijan en el estarlo que a continuación se
inserta, Por lo que se refiere a la pro
pordotllllidad de espedalidades, y en
cua.n.to a número, no se rebasarán las
cifras giloba!les que figuran en el Pre
supuesto vigente.

Art. 4. o Las vacantes de sargentos
t:Qp6g.r&f~ no ie darán al ascenso hasta
que se consignen créditos para ello;
mientras tanto las funciones de dichos
sargentos senín desem¡poefiadas por los
cabos más antiguos dentro de cada or
ganismo.

Art. S: El Jefe del Estado Mayor
Central queda autorizado para diSiPOner,
si las 1l(cesidades del servido lo eXlge.1.
que e:1 perwnal que exceda de la citad¿
plantilla, en la Comisión Geográfica de
Marruecos, sea destacado a las Seccio
nes Topográficas, debiendo seguir ted{
mándose sus devengos con cargo a la
Sección 14.', donde los tienen consigm
cios, hasta el próximo. presupuesto.

Art. 6: Los cuadros de oficiales Je
la Secí:Íón de tropa de Obreros de Ar
tes Gráficas, se nutrirán con personal de
la Brigada Obrera y. Topográfica de
Estado Mayor, declarada a extinguir.
mientras exista, y al desa,parecer, por el
que oportunamente se designe entre los
de otras Armas y Cuel"pos del Ejército.
Mientms no· se publiquen Ilas plantilla:
del nuevo presl.Wuesto para la ImP'!'er¡
ta y Talleres y Sección de tropa de
Obreros de Ar:tes Gráficas, seguirá
prestando servicio en estos organism':'s
el personal que actua11lnente se halla des·
tinado.

Lo co=nico a V. E. Para su conoci.
~iento y cum¡plimiento. Madrid, 3 de i~l~
110 de 1933.

Señor...

Az.......

...e ••
SECCION DE MATERIAL

REGUM\ENTOiS

Lo comunico aY. E. para. su co
nocimiento y {:umplimiento. Madrid,
27 de junio de 1933.

Señor General de la primera división
orgánica.

Estado Mayor Central
ORDEN DE SAN HERMENEGILDO SECCION DE ORGANIZACION y

M:OVILlZACI~N

REGLAMENTOS
.E:tt.mo. Sr.: Visto el escrito de! Con

sejo Director de las Ordenes ·Milita,es
de San Fernando y San Hermenegildo:
en el que se prOlPOne al capitán de Fra
gata de la .A.tmada D. José Iglesias
M>elaira, para 13.' placa de San Hem~

oogildo, este Ministerio ha rCS41eJlto acce
der a lo propuesto, otorgando al intere
eado ~'a citada condei::oraciÓIl con la an
tigüe:lad de S de diciembre de 193.2.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y CUITlIP'limiento. Madrid, 30 de
jtmio de 1933.

SefioJ: Presidente del Comejo Directo"
de las Asambleas de las Ordene:> dI'
San Fernando y San Hermenegildo.

ST.1ELl;>OS, HABElRES y GRATIFI.
CAcrONES

Exx:mo. Sr.: Vista la instancia formu
lada por el sill~ro gmamicionero-bastero
del CUERPO AUXIUAR SUBAL
TERlNO DEL E].:EiRGlTO, con" destino
en el regimiento de Infantería núm. !~,
D. Ani.ceto Tomás Carvajal, en súplica
de que se le cOIliCeda la gratificación de
v~rio que por una sola TU perci
ben los s.uboficia~e, del Ejérdto al a.5'
ceOOer a esota categoría, por considera.
se con dereoho a ello, con arregllo a lo
que determina el artíoulo" lO de la ley
de 13 de mayo de 1932 (D. O. núme
ro 1:4); te~ie~o en, cuenta· lo que pre
ce@tua el ultlmo parrafo del articulo
s~timo de la eJq¡>resada ley, este Minis
terio ha resuelto desestimar la petición
del recurrente, por ca·recer de derecho.

.Lo comunico a V. E. para su cOlloci
~le?,to y cumplimiento. Madrid, 30 d~
),umo de 1933,

AZAÑA

Señor General de la segunda división or
gánica.

C:ircular. :EXCJIlQ. Sr.: De aeuerdoton
lo mfQrmado por la Inspección de Sani
dad e Intel"Vendón Central de Guerra
este Ministerio ha resuelto que el oerso~
na'l de Plana Menor de la primera Có
mandanc.Í<l: de Sanidad Militar q'Ue presta
SUlS ~rvICIOS en el Parq~ de Desinfec
c}ón,. se conside.re comIprend-ido en el ar
tIculo 12 del reglamento para el Servi
cio de desinfección en el Ejército apro
bado por órden de 4 de julio de' !904
~. L. núm. 1116)..

LlCENlCIiAS

D. O. nt'l.m~ iS4

\

Exorno. Sr.: Conforme con 10 so
licitado por el cOltnandante médico del
CUerpo de. SANIDAD MILITA:R,
D. Manuel Bastos Ansart, destinado
en el Hos1pital Militar de Madrid
Carabanchel, este MiniSlterio ha re
suelto concederle un mes de licencia
por asuntos prOlPios para Alemania,
A u s tri a, Bélgica, O1ecoslovaquia,
Francia, Inglaterra, Italia, Por'tugal
y Suiza, con arre&'lo a lo diSlPuesto
en las instruociones de 5 de junio de
1905 y circulares de 5 de mayo de
1927, 27 de junio y 9 de sqJ<tiembre de
1931 (c. L. nÚllns. lOO, 41,1 .,. 681).

Lo comunico a. V. E. PQnl. su co
nocimiento y c~w. Madrid,
30 de junio de 19330

Señor GeneraJ. de la pn-ua diTÍIli6n
orgánica.

Senor Interventor {:•••al ~ Gnen-a.

Exomo. Sr.: Viafa kl iuiallda que
el coronel del cuarto rqi¡miento d.
A.Jrt:il1ería ligera cure6 ..~ D~arta
mento con feoha 14 de juaioú1t1mo,
prOllDovida por el te.nie:ate de dioho
regimiento, D. MÍlg'nel Velasco Vitilni,
en :;úpolka de dos m~' de lioencia
por asuntos pI"Q1>ios 'Para. ParÍ!! (F.rn.u
cía), Berna (Suizra), Rottaa (Italia) y
Madrid, este Mini9lterio -.. resueLto
aoceder a 10 solicitado 00t1I arreglo II

las circulares de 5 de ju:aio de 1905.
S óe m3LYo de 19.a?', ~7 de junio y 9
de septiembre de 1931 (C" L. núme
ros 101, 2'21, 411i y' 6ih, ~Ta
mtmte).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpiliaicato. Madrid.
4 de juH<;> de 1933.

AUÑA

Señores Generales de la ¡primera y
segunda divisiones orgánicas.

Selíor Interventor centr3ll de Guerra..

OFICIALIDAD DE COMPLE_
MENTO

•
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida por el alférez de comiplemen
to del Arma de INGENIEROS don
Jesús- Sáiz Acero, afecto al Parqae
Ce.n~r~l d~. Automóvilell, para ~aSQ deo
movl1lz:¡)clon y en prácticas- de Su
e~léo en el regimiento de Trans
mISIones, en súplica de q'lle al termi
n~ en 3 de julio pró:xiImo la·s de
&elS meses que viene efectttando se
gún orden ministeriai de 'ÍJ de diciem
bre último (D. O. núm. 306), se le
conceda continuar p'1'es·tando servicio
en el mismo regimiento hasta su as
censo al etn¡pileo superior inmediato
este Ministerio ha resuelto desesti~
mar la petición del r.ecurrente con.
arreg¡lo a ló dispuesto en la orden
circular de J de marzo de 19312
(D. O. núlm. 56).

I
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Plantillas d,e los Equipos T.opográficos

SECCIONES Y COMISIONES

Reglamento para la creación y fun
cionamiento de los Equipos Topo

gráficos Milimres

CAPITULO PRH{¡ERO

ORG.\XIZACION DE LOS EQUIPOS.-RECLUTA

)IIE~\TO y FUNCIO:I,'ES DEL CUERPO AUXI·

LIAR SUBALTERNO

Art. 4.' Para poder ingresar en. ~I
Cuel'lPO Auxiliar Subalterno al servicIo

-----------------:~------_¡¡_-------.. I de los Equ~ To¡pográficos, se;án so-

11

metidos los a:;¡poirantes comprendIdos en
Cuerpo Auxiliar Sub- el artíaulo anterior, y ,por el orden que
alterno. - Secci6n 2.- .t.- Subsecci6n Tropa se indican,.a un examen prevIO que. se

Grupo A verificará en las cabeceras de las dlVJ'
Top6grafos siones orgánicas, Comandancias Milit'l.-

res de Baleares y Canarias y JeJatura de
las Fuerzas Militares de Marruecos, 'Ul

te un Tribunal de! que formará parte
el Jefe de Estado Mayor de ell~s o un
jefe en quien é3te delegu.e, los Jef.es :¡
oficiales de las respectivas SeccIOnes
T()fJlQgr4ficas y un individuo del C;;~rp:>

Auxiliar Subalterno de la espe<:lahdad
correSl¡>ondiente.

Art. S.' El examen previo consist:rá
en la práctica de un ejercicio de cultu
ra general (de extensión no superior a
la exigida en el Bachillerato elemental)
y que ver,sará, principalmente, sobre Gra·

Sección Cartográfica del Estado Ma;yor CentraJ. 2 3 6 11 2 11 14 " t 11 Escr'tura Nociones de
Comisión Militar de EnJace........................... 2 10 12 1 4 6 matl~ cas e ana,' 1, E
Sección To¡>ográfica primera división............... 3 3 6 4 22 27 Geografía e Historia general y de s-
Sección opográfica segunda divisi61I.............. 3 2 5 4 16 21 %ña y Nociones de Aritmética y GeO"
Sección Topográfica tercera división............... 3 2 5 4 16 i~ ruetría.
Sección Topográfica cuarta divisi6n............... 3 2 5 . 4 16
Sección Topográfica quinta divisi6n............... 3 2 5 3 16 20 Los as¡pirantes que poseen los titulos
Sección Topográfica sexta división.................. 3 2 5 4 16 ~1oficiales de Bachiller, maestro de Ins-
Sección Topográfica séptima <Svisi6n. ¡ 3 2 5 3 16 . , . . "1 t f
S""cióu Topográfica octava divisi6n '11 3 2 • 5 4 16 21 truCCI?n pnmana.o SI~1 ares, u C' ros a-
S .. T po¡¡ áfi Comandancia 1>Iilitar de I cültatlvos de Umvel'Sldades o Esocueb ~
eBc~re~res o .... ~....~~....................................... 2 > 3 1 2 11 14, e"peciales y de Peritaje, serán exceptu~.

Seco:ón Topográfica Comandancia Militar de
Canarias 2 1 • 3 1 2 11 .141 dos del examen previo.

Com¡siúa Geográfica de Marruecos................. 6 ---2....:.: __91..2 ---.!~ -2!,' Con el personala¡)robado en el exa-
TOTAL.................................. 38 35 6 7911 14 45 211 270 men previo se formará una lista por ~-_______________...:......,!;...:...~__:....~__~I_...:.._.....:_____ pecialidades y notas obtenidas y los q 'e

J
estén induidos en ella, pod~án tom;r

, parte en las oposiciones que se ceíebr.-
cabos-tq;;¡ografos (hoy maestros de ie- rán en el Ministerio de la Guerra, pa .:
gunda), pr~edentes, unos y otros, ~~. la ingresar en el Cuerpo Auxiliar Suba:
disuelta Bngada Obrera. y Topograflca terno (Subsección T~grafQS) y cubrir
de Estado Mayor, en actlv~. lall vaA::antes que se anuncien ¡lara la

b) Con I~ solrlarlos-t~afos (~re ccrr~ndiente_eweeiaLidad.
ros) de 'la rnt,;rna procedenCia, en activo. • .. ,

c} Con las clases y soldados-topógra- Art. 6. La .o.POSICIOn, para todo~ los
fos pertenecientes a los nuevos Elqtuipos aSlPirantes, conSIste en un ,examen teor:co
Topográficos, ingre~ados directamente en c~;s.to de: Geografla de Es¡pa~~,
ellos como voluntano o por recluta for- Anfmebca: y. elementos de Algebra, e,t·
zosa, en la fonma que más adelante se ~entos de ~tría ~'lana y. ~el Esp~
exipresa, y con las cla;¡es de segunda a- CIO y de Tngooome~na rec~¡}!nea, el.
tegorías procedentes de la díSoUelta Briga- mentos de Tqpograha, ServlclO Car:c
d,. To,pográfica de Ingeni~ros. gráfico militar, su orgarn'~aé.ión y Re-

d) Con clases de trqpa de todos los glamento; y ~ri examen, .praotlco de pro-
Cuer,pos del Ejército, en activo. blemas de Tng~>n~etna., -:J;'0pografla y

e) ·Con personal civil que haya cum- elementos de Dl1Jolll0 topograflco.
¡pIido veintitrés años.de edad y prestado Los de la especialidad "topógrafos-d;-
servicio m el Ejército. bujantes" en 'lugar de los c1em-ntos de

En tanto exista en activo persona.! de DibUijo, Dibujo lineal-topográfico y ro
11 disue,lta Brigada Ohrera y Topográf;· tulación
ca de Estado 11.aJyor a que ?e refieren Los especialistas "ro'j>Ógrafos-fotogra
los apartados a) y b) antes CitadOS, que metristas" además del ex~men general,
(ue.nten c~n m~ de, cuatro, años de se:- efectuarán ejercicios prácticos en el ei.
VICIO en fIlas, solo el ;podra tomar parle terea'1.ltógrafo y de fotografía.
eH los. exámenes. que más adelante. se El Tribunal que ha de juzgar las opo
c'.Merrnman para Ingreso, en la espena- siciones estará constituido por el Jefe de
Edad corre;,pondie.nte del G.ler~ Aux;- 1" Sección Cartográfica del Estado .Ma
har Su!;'alternJ, Slem¡pre qU~ el mforme yor Central, como ·President<:; dos ¡efes
<le st:s ¡de:; sea favorable. de dicha Sección, un capitán de la Sec-

Si no se cubriesen las vacantes, se cc·· ción Topográfica-de la primera. división
;ebrará nt:·~va convocatoria,' a la que po- y otro capitán de la Comisión militar
drán concurrir los citados en el apartado dt Enlace, ejerciendo la6 funciones de
c) que lleven más de cuatro años de ser- secretario un individuo del CuerJ)O Au
vicio; si aún con ellos no se consig:t:lie~a xiliar de la especialidad corres¡pondienlf
cubrir las vacantes, se ¡podrán presen~ar La extensiÓtl que han de abarcar la.3
103 cOlllprendidos en los ¡¡¡partados a), materias objeto de los exámJenes previo
b) y c), con menos de dicho tielIlll'O 1:: y oposición, serán dadas a conocer opor.
servioio; si tarnjpoco se cUlbriesen las n- tunarnente en .progTarnas detallados nu<'
c<.ntes, los del apartado d) y en últinlO se pulb.licarán al anuncial'Se las convo.~'.
término los 'colI1JPrendidos, en el e), d" torias y en donde se fijarán las normaS
acuerdo con lo que dislPone la ley citarla a seguir en ellas, así como el número
al principio. de plazas vacantes en caKla espoccialidad.

Arü\:ulo 1: Para atencione;¡ de los
servicios asignados ~ la Sección CartJ
gráfica del Estado Mayor Central, Ce
misión llilitar de Enlace de éste con d
Instituto Geográfico y Catastral, Seccio
nes To¡JOgráficas de Ejército y' divisio
llé.rias y de las Comanda,ncias Militar~s
de Baleares y Canarias; Comisión Gea
gráf:ca de Marruecos y limite" se .)
gé.nizan se::dos Equipos Topográficos de
105 que formarán parte: Personal Id
CUfr¡x> Auxiliar Subalterno (segund3.
Sección), constituyendo la Subsección.
topó;;raios, sargentos-topógrafos, :;¡,bo;~
topógrafos y soklados-tQpóg~afos. Con
dicl10 personal ,e nutrirán también otr¡ls
Seccione, o Comisiones que existan o
pue"daa crearse para traíJajos tClpográf;
cos ~l1ilitare.s. .

Art. ~.o .El personal del Cuel"[JO A~

xiliar Subalterno, segunda Sección, Sub
s<'cóón Topógrafos, se dividirá en ho
especialidades siguientes: TOJ>Ógrafcs,
tüpÓg:afos-dibujantes y tqpógrafos-fotn
grametristas; y tendrá ¡por misión efcc.
tuar todos los trabajos de cam,po o' :1
b;nete que se les encomiende, relativos
al senicio Cartográfico' Militar.

Art. 3.· El personal a qUe se refie
n, el articulo anterior, se nutrirá en lo
sucesivo:

a) Con los sargento;¡-to¡pógrafos, que
se crean por este Reghmento y con i ...s
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Art. 7: Los aprobados en la. OPOSl
ción, asistirán a un curso de seIs m -.
ses de prácticaJS, de ellos cuatro en la ~5
pecialidad a que pe~t~nezcan y, dos .p
las restantes del serVICIO to¡>ografico. mI
litar. Terminadas con alProvechanllent'l
estas prácticas cubrirán las vacaptes qu~

r.aya, colocándose. en el escalafon de 1;.1
Subsección ¡>or nguroso orden de cal.
ficación obtenida, como resultado de 1.~s
distintas pruebas a que se les ~etl'),

incluso las prácticas, y detrás de los. 9ue
constituyan el referido CueI1pO AWC1lta!.

Art. 8: IEl! ~rsona:l que ingrese en
el Cuer¡>o Auxiliar SUbalterno de los
Eiquipoo Topográficos, gozará ~e los 1:
rechos que la ley de su creación .dete.
mina o de los que en 10 SucesiVO le
cOIliC~an a los ~rendidos en la Sec
ción segmda del artículo cuarto de di
cha ley (D. O. mím. II4 de 1932:)· __

Los individuos del Cue.t1PO AuxIlIar
. SU'ba1terno cuando estén c~n parti~s ~i;,

ladas, sin oficial, llevar~ la dl:ec~lOn
del trabajo técnico y haran la d15tnbu
ción del cometido a curna>1ir por el pe:
sonaJ. de .trqpa de 1011 Equi,pos; de las
faUtas que este personal puerla. ~"Iffiete
darán cuenta a las clases y oÍlClal~_de
los Equi¡pos para que és~os las corr'Jan
en la forma reglamentana.

EA citado ¡perronal auxiliar subalterno
d<:berá guardar sUbordinación y ~to
a los jefes y oficiales a cuyas órdent.s
presten servicio y quedará s.ujeto a la
'urisdi«ión m;ilitar, aplicándosele en su
~4S0 las correcciones disciplinarias q1Je
dete;mina el Código de Justicia Militar.

CAPITULO II

PERSONAL DE TROPA

Artículo 9.' El personal de tropa Je
los &¡IIÜ¡>OS T~rá.ficos estará consti
tuído ¡>or: sargentos-topógrafos, ~bos,

topógrafos y s<>ldarlos-t0p?grafos, pert~;
neciendo para efectos mllttares y adml
nistrativ05 al Arma de Infantería y. a
10& Cuer¡pos que más adela·me se deter
minan.

Art.. !o. D¡welta la Brigada Obre. '\
y Topográfica de Estado Mayor, el per_
sonal de tropa asignado en las plantillas
para la Secdón Ca.rtográfica del &ta
de Mayor,' Comisión Militar de tEnlace,
Secciones Tc¡pog·ráficas y 0:misión Ge::>'
gráfica de Marruecos se nutrirá con el
que pertenecía a dicha Brigada; y, para
1.) sucesivo, mediante examen, en primer
término, con e'l procoo.ente directamente
del voluntariado, después con el de .r'j
·dutamiento forzoso y, por último, con el
<le otras Anmas y Ouer¡pos.

Art. II. La admisión de los que de
.seen servir como vdluntari05 en las de
pendencias antes indicadas, se efectua~t.
-er, las revistas de febrero,· jrti1io y no
viembre de cada· afio, en 1aJS condicioms
fijadas .por la ley de Reclutamiento y
hasta cubrir .la& plantillas.

Las ÍllSta'OCias en solicitud de ser ad
mitido como volunl:ario y la dOOUllll.enta
ción' que cita el aItílclÚo 377 deJ. Reg~
mento de RJedl'11tam,iento, serán dirigí
~ y remitidas durante los meses de ~i
cie,¡mre, ~o y septiembre, al Jefe 'tie
la. Secdón CartQS:fi,fb dd Eetllkio ,Ma
yor Central, los que .deeen serví;:en

S de julio de 19~3

'ella, y a los jefes de la Comisióp. Mili
tar de E!lbce, Secciones Tü\pograÍlcas y
COIrl1siones de MarrUl..cos los i,tueq;¡ten
por servir en llichas DependenCias.

Recibidas las il.1sta'OCias, a las ql;le ~e

acom'l>:1iiarán cua.ntos docun:e;1tOS Justi
fiquen la ~titud ?e los sohclta~t~s, se
rán convocados estos' para sUirlr l~s
oportums pruebas en la .Dependencl3.
donde han solicitado ingresar, para 10
que'se 1e3 citará con la debida antidpa
ción 1>Qr las A'lltoridades que recibier.on
las instaocias, siendo los gasto<; de Via
je que rea:licen de cuenta de los prqpios
intereMci<XI.

,Dicllas pruelJr:u consist·irán en un exa
men práctico sobre conocimientos ele
mentales de lJectura, Escritura, Aritmé
tica Geometría y Dibujo lineal.
~ ¡previos reconoci!t1'Íentos facultati

vos ante.! de la admisión, se harán por
los médicos de los Cuer¡pos a que han de
quedar agregados los admitidos, para
efect05 miiitares y administrativos. ¡

Art. 12. El ~rsona1 admitido quedara
afecto en la parte militar y admini;tra
tiva al Grupo de' Infantería del Minis
terio de la Guetrra, los q'1le ingresaren en
la Seoción Cartográfica y Comisión MI
litar de Enrla<:e; a los regimientos que
nutren las Secciones <k Des·tinos de las
Inslpecdooes Generades, divisiones y 0)
mallidancialS Militares, el de 1alS S:eccíon,~s

TqpogrMic:iis; y a la Cornvañía de Des
tinos que designe el Jefe de las Fuerzas
Militares, cl de la Comisión GeogrMica
de ~rroec<XI.'

Las 6rrlenell de alta serán .dadas por
el General S~rotrio, GeneraAesIns
peetoree y de 1m! div:i:siones, Comandant~s
militare3 y Jefe de las Fuerzas Milita
t'.fs de Marrtk:Cos, según 105 <:a.sos, de
bieooo interesarse de dichas Autoridades
~ los jefes de los organisffi05 tqpcgrá
fÍ<:os que admitieron los voluntarios.

At1;" 13- Si con el sistema del yofum
tariado no pudieran cubrirse las plan..:
Has, se recunrirá al reclmamiento forzo
sa., siguiéndose ,para ello las normas que
cita la orden circular de 18 de .abril de
1932 (D. O. n1Ím. 9I) con las ada¡ptacio·
nes siguientes:

Las instancias de los interesados serán
presentadas en agosto y <:ursadas en la.
primera decena de se¡ptiernbre, ¡>or los
Jefes-de Cada a la Sección Cartográfi
ca, Comisión Militar de Enlace y Sec
ciones Tqpográficas, según el organis
mo en donde deseen servir. En estas le
pendencias s1lifrirán un examen, anáJogo
al exigido a los procedentes del volunta
riado, para lo que serán citados 1?or los'
Jefes de ellaJs, siendo .¡>or cuenta de lo·'
illteresl:!os los gastQS qrue los viajes 'es
ocasionen.

Los Jefes de los organismos cartográ·
ficos mencionados, remitirán a los de ~ a.:.
res'pectivas Cajas, en fin de septiembre,
relaciones de los declarados a¡ptos, par;¡
q'lle hagan COIJt5tar en ellas a qlU'é CU{}O
y llamamiento pertenecen 100 as¡pirarnt;s
y S'i lleS corres¡portiió o no servir, 00

Afrka; estampa,da esta. nota, los Je! '1

de Ca;ja en"liarán, tan pronto se :Verifi
que ~ SOl'!beo, dichas relacioMs al Jefe
de la Sección Cartográfica del Estado
Mayor Centra.t, para 'la prQPuellu. de 10:1,
~q~ .deben ser destinados a 10'.
1iilug. '¡~¿ficos.

SI

La Se<:ción Cartográfica del Estado
Mayor Central, dará a la de Recluta
miel.1to nota numérica ¡>or divisiones y
Comalldancia3 Militares d~ los :'~cluta$

que deben ser de~tinados a cada Ui:O, y
ellviará relaciones nominales por Caja, a
los Gener;ules de las divisiones y coman- ,
dantes militares, para su defrinitivo des
tino a los Equi,pos Topográfi<:os, de
biendo quedar afectos militar y 'adminis
trativareente a los CUerpos citados en el
artículo 12. '

Ea e! r~c1utamiento de este personal,
como en el del Q.ue cita el artículo Il,

será preferido, en iguaJdad de Ilota de
examen, eJ. que tenga aI1guna .de la's pro-'
fesiones u oficios siguientes: geÓlmCtras,
agrimeIl59res, topógrafos, ayudantes ue
tqprÓgrafo, di'bujantes, rotulador~, aU~J

grametristas, sobrestantes y ayudantes de
Obras públlcas, a.parejadores, estudial.1tes
de IngenieN y aTquitecto, calculadores,
pintores art.í:sticos, calígrafos, delinean
tes, fotógrafos y operadores de Labora
torio fotográfico.

Art. 14. Si con los designados en las
relariolles nominales, no hubiese núme
ro suHcie'lte J':lra cubrir los asignados
numéricamente a ca<la cfivisión o Co
manda.:Jcia Milita.r en la orden de con
oentración se destinarán por los Jefes de
la Caj a. -de recJuta los que' tengan algu
na de las profesiones u oficios citados
en el aTlkulo anterior a fin de comple
tar aqtl'el número.

A los vdluntarios que sirvan en los
fiF.¡~ Tej¡><JgrMicos, que ¡>or. no lle
va.r seis IIllCSes de servicio en filas cuan
do su reemplazo ingrese en Caja, su
fran sorteo y les corres¡poooa servir en
A'frica serán de9tlinad05 a la Comisión
Geográfica;" de M.:!IJlTuecos, siempre que
la plantilla 10 ¡Jlenmita, y en otro caso, a
un Cuell>O de Ingenieros de dicho Terri
torio.

Art. 15. Gaando con e¡1 persOn¡:;l de
so1Jdados tQ!PÓgrafos oom¡prendido en las
greceden-res normas, no se cubriesen las
,Plantillas de los Equi¡pos Tqpográficos,
se recurrirá a los vd1unta'rios entre sol
dados de la.s Armas y Cuenpos del Ejér
cito, anunciándose las vacantes a cubrir
y sufriendo los interesados las pruebas
iridicadas en el artícuQo Ir de este Re
gilame-nrto.

Art. IÓ. Para c~imiento die 10 di~

puesto en el artículo octavo del decreto
de 7 'de e~ro de I933 (D. O. núm. '1)
relativo a la coostitJución de los cuadros
de mando militar sultalterno de la tro
pa de los Equi¡pos, se crea la categorí¿
de sargento-to¡>Ógrafo y se sus,tituye 'a
denominación a.etuaa die maes1ro de se
gnlnda ]?Or la de cabo~topógra.fo.

El personal de cabos-topógrafos esta
rá constituido ]?Or 10s actuales maestro~

de segunda de la disuelta Brigada, en
primer témúno, y luego con los proce
dentes de la clase de soldados topógra
fos, que hayan inglresado en los E)qll;¡POS
Topográficos y a1canzado dicho ettl¡pleo.

Para ser asoerdioo ti! ca'bo-tQPÓgrafo
será nrecersario el informe favorable. del
Jefe del organismo cartográfico en q~
sirvan 108 as¡pír.a!lItes y s.ufrir los exá
menes de 'las materias que se eXligen pa
ra cabos de Infantería.

El1 examen se verificará, precisamen
'te, en el~ de' Infanterf!lJdel Mi
tÍilSter\Ío de la Gucrrs:.·Dada la natura-
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1r;:a especia.l del servIcIo que en lo>
Ec¡uipos prestan los soldados-topógraío~,
!lO asistirán a las Academias regin1oot.·
Il s.

Las yacantes de ca.bo-topógrafo !le da
ricn a los soldados-topógrafos de todos
los Equipos, por riguroso orden de ceno
sura obt(;lüda en las pruebas. La.s pro
puestas de asoenso se harán en la St:('
ción Cartográfica a la que serán r~1I'i
tidas las act3J5 de examen, con las. cop.
ceptt.ra,eiones obtenñd.a5. .

En analogía con 10 diS1J'Uesto en la or
óen circular de !l.4 de septiembre de 1931
(D. O. nlÍm. 2IS) para los ca:bos de In·
genieros, se formará, dentro del Afina
de Infantería, un escallafón especial de
cabos-topógrafos, a la cabeza del cual
se colocará a Jos actuales maestros de
segunda de la disuelta. Brigada, aptos
para maestros de primera (sargento) y
luego a los restantes cabos-topógTafcs
proce<!emes de los Equipos, !1 medida
que vayan aclquárieooo la aptitud para
asoen~o a sargentQ-ltqpÓgrafo; las tJlfue
has se efectuarán siguioodo las normas
citadas para 1.aJ de los cabos-top(igrafos.

Las vacantes de sargeutoe-tqpógrafos
se cubrdrán, precisamente, por los cabos
to¡>Óg.rafos incluídos en el escalafón' es
pecial por riguroso orden de ::Qllocal:Íón
en a. Las p~opuestas de ascenso se ha
rán por la' Secx:ión Cartográfica.

Los sargentos-topógrafos figurarán en
el escalafón general de sargootos del Ar
ma de Infantería, pre:sltarán servicio ex
clusivamente en los E):¡uipos Tqpograíi
cos y a1caJnzacán los ascensos ql\1e den
tro de la citada Anoo pudieran corres-

, ponderles. una vez c~idas las condi
ciones reglamentarias y cesando en los
Equipos TciPogrificos tan pronto· obter.
gan el etnq)leo de sargento primero.

El número de sargootos-tQp{¡grafos,
que se crean, se deducirá del de la plan
tilla total de cabos-ltOI)Ógra.fos (maestrO'l
de segunda hoy), de los servicios topo-
gráficos. '

Apt. 17. Todo el persona1 de tropa
con destino en los EquÍ9.>OS Topográfi
cos, disfrutará la gratificación laborllJ1 J'
no podrá prestar otro servicio de plaza
ni de Cuef1PO, ajeno a'l exclusivo de los
referidos EquÍ1XlS.

Los soldados tqpógrafos, ClIa:1quiera
que sea su procedencia, recibirán a su
ingT'eso en filas, la Íflstruc.ción prep3:lI'a
toria militar inóispensable, en las unida
des a que han de quedar agregados, pa
ra efectos militares y administra~ivos
(que se detallan en el artículo IZ), donde
también seráJl uniformad03 y Tacunados ;
y, en el rnáIs breve plazo posible, pas;¡rán
definitivamente a prestar servido en los
reSfPClC1lÍvos Equipos Tqpog,rMiC0.5.

Art. IS. El perwml <k trqpa le ~
EqUÍ¡pos TopogrM'icos contiooará U5an
do el actuad uniforme de la Briga ia
Obrera y To¡pográfica, con la sola di
ferencia de que en las puntas del cuello
de la guerrera .llevará únicamente la e,
trella de cinco puntas de metal blan::o y
en el cinturón de la. gorra el emblema
que para el servicio topográflico deter
mina la orden ciroular de 15 de abril
de 1920 (C. L. núm. 88).
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CAPITULO III

DESTINOS Y PLANTILLAS

.Artí.culo 19. Para desunos del perso
nal del Ouef1PO Auxiliar SUOOlterno, se
seguárán las normas establecidas en el
artícclo 14 de la ley de 13 de mayo de
1932, relativa a dicho Cuerpo.

En personal de tropa podrá ser d~sti

nado de 1.I'I1OS a otr06 Elqui¡pos, según lo
exijan las necesidades del servicio y en
vista de las estPCCialidades que pose~an;
estos cambios de destino .se reducirán
siellJ4)t"e a los indispensables y se harán
por el Estado Mayor Central a propues
ta de iU Sección Cartográ.fica.

Reglamento para los Ilervicios df' la
Imprenta y Talleres del Ministerio

de la Guerra

Artículo 1.0 Los servicios encomen
dados a la ILtwrenta y Talleres del Mi
nisterio de la Guerra, serán atendidos
~r el personal .de jefes, oficiales y asi
mllados necesarIos para la dirección de
los tr3!bajos y administración del Esta
blecimiento.

A las órdenes del jefe de la Impren
ta y Talleres actuará personal del Cuer
po ~uxilíar SUbalterno del Edército
QSecclOnes 1.-, 2.- y 5.-) y la Sección
de trapa de Obreros de Artes Gráficas.
Todo este personal deberá obediencia y
estará subordinado a los jefes, oficiales
y asimilados de cualquier Arma o Cuer
po que presten servicio en el Estableci
~ien4:o, no solamente desde el punto de
VIsta del aspecto del servicio mi'lital'
sino también en cuanto concierne al téc~
nico y administrativo.

Art. 2.
0 .El personal del Cuerpo Au

xiliar Suibalterno dd Ejército pertene
ciente a las Secciones 1.- y 5.- será des
tinado entre los que formen parte de
las respectivas escalas y tendrá por mi
sión realizar los trab:¡fos que se les en
comiende en' arrniOnia con la índole de
su peculiar servicio.
:~rt. 3.0 ,El personal del Cuerpo Au

XIlIar Subalterno de la Sección :l.
(Primera Subsección, Grupo B, Artes
Gráficas), se nutrirá por orden de prefe
rencia en la forma siguiente:

a) Con el que, procedente de la di
suelta Brigada Obrera y TapQg1"áfica
de Estado Mayor, integra actualmente
la escala del Gnrpo B ~Artes Gráñcas)
de la primera Subsección de la Sección
segunda.

lb) Con las clases e individuos de
tropa. que, perteneciendo a la Sección de
trapa de Obreros de ArteS' Gráficas, lle
ven en ella cuatro aJños de servicio.,. de
muestrw la preparación y práctica. ne
cesaria en cada' especialidad, mediaute
las proobas a que sean sometidos.

c) Con las clases de tropa. deJ Ejér
cito, en las mismas conididones que se
inkiican en el apartado anterior;

d) Con personal civil que tenga cum
plidos veintitrés años de edad, haya ser
vido en el E1jército y' sea a1>rolbado eu
las opOsiciones que se convoquen para la
especialidad . respeoti:va, comprobándose
también su aptitud física.

En tanto exista en activo personal del
co-mprendido en el apartado b) que cuen
te con las conidiciones y años de &ervi·
cio ya indicados y~ sufrirlas
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pruebas de examen que más ade'lante
se determinan para ingreso en la espe
cialidad correS'pOndiente del Cuerpo Au
xiliar SUlbalterno, y previo el informe
Í<worable de sus jefes, no se cOlwocarán
oposiciones para cuibrir vacantes cntre el
persona.! com¡prendido en los apartados c)
y d).

Caso de no existir persona! aspirante
entre los del a¡partado b); o s.i celebra
dos los exámenes de este personal tÍo
se contase con n1Ímcro sUJliciente que
reuniese condiciones d", aptitud, se anun
ciará convocatoria para los comprendi
dos en el apartado c), y si tampoco se
cubriesen las vacantes se podrán presen
tar los comprendidos en los apartados
b) y c), con menos de cuatro años de
servicio.

y en último término, se convocará a
los camprendidos en el apartadQ d), de
acuerdo con 10 que disopone la ley de
oreación del Cuerpo Auxiliar Subalter
no del Ejército.

Art. 4-. El personal del Cuerpo Au
xiliar Suba-lterno de la Sección Segun
da (Primera Subsección, Grupo B, Ar
tes Gráficas), tendrá por misión efec
tnJar todos los trabajos que se le enco
miende y que sean propios de sus res
pectivas especialidades. En tal sentido,
y al an11l1ciarse la convocatoria para cu
brir plazas, se detalla!I'án las vacantes
que existan en los diversos talleres que
integran el Establecimiento, y que son:
de máquinas de coniponer (linotipias),
cajas, máquinas de imprimir, litografía,
eocuadernaclón, dibujo, fotograbado, re
composición y _electromecánica.

AJrt 5.0 El personal de tropa de la
Sección de tropa de Obreros de Arte,;
Gráficas, se nutrirá en la forma, condi
ciones y trámites que a continuación se
especifica :

a) Voluntariado.-Se, ajustará, a lo
dispuesto en la legis'laciÓl1 vigente para
todas las Armas del Ejército, en 10 que
se refiere a edad, forma de solicitarlo y
plaws de ser:vicio. Los' interesados diri
girán instancia al Jefe de la ImI>ren~

y Tailleres del Ministerio de la Guerra,
en la que harán constar el oficio que pv
sean y dentro de él, según los casos, la
e!>pecialidad que conozcan más com¡>leta
mente. Ex¡a.minada la wlicitud por el
Jefe del Establecimiento, y a la vista de
las necesidades de cada taller, podrá ser
tomada en oonsideración, en cuyo caw
se rC<)lllerirá al wlicitante para que haga
su presentación y sUlf,ra un examen pre
vio en que quede de manifiesto la pre
paración práctica que garantice. la se
lección del personal reclutado por el
procedimiento de que se trata.

lb) Reclutamionta farJ1asa.~Los' indi
viduos procedent~s de reclutamiento for
zoso que, por creer reU!l1ir condiciones
apropiadas, deseen ser destinados cuando
les cor.resopouda servir en filas a la Sec
ción de T,ropa. de Obr~ros de Airtes
Gráficas, d1rigirán instancia al Jefe de
la Imlprenta y Talleres del Ministerio
de la Guerra, en la que se hará constar
la Caja de recluta a qu~ pertenezca y
el oficio que 'posea, detallando la espe
cialidad que, dentro del mismo, conozca
.mJá¡s cOlIlllpletamente. A la instancia se·
unirán los certificados que consideren
oportunos para acreditar conocim1entos
y aptitudes, o se solicitarán acreditar
los mediante examen.
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VAlOMITES DE DESTINOS

suelto promover al e01J>leo de telÚentes~

médkos del Cuel'l,PO de Sanidad Miiitar
c~ antigüedad ·de primero de julio pró:
Xlmo, a los 29 alféreces de dicha Aca
demia que se ex¡presan en la siguiente
relació~ y que han terminado con apro
vechamIento el curso reglamentario de
biendo figurar en la escala de su ~lasc
por el orden en que aparecen colocados.

Lo comunico a V. E. para 'su conoci
~nie?to y cumplimiento. Madrid, 30 d~
JunIo de 1933. .

AZAÑA

RELAC10N QUE SE CITA •

I?, Juan Hernández Jiménez.
Manuel de Cárdenes y Rodríglfez.

" Damiá.n T~lez Lafuente. "o

" José Aznares García.
" Federico Va11~ Padule3.
" Antonio Box y María Cos'J.}edal.
" Antonio Pérez Guillarte. . .
: José Ignacio Fanjul Sedeño.

Enrique Bllt1le Roca.
" Alfredo Cornejo García.
H Fernando Colchero Arrubarrena.
" Manuel Ailemany Rodríguez.

Antooio Linares Maza.
" Fenrnín Cerezo Almenclariz.
" Luis Leyda Rubio.
" Pedro .,Melen<kJ. Abad.
" Luis Vidal Gamarra.
" Manuel. Peinado Altable.
:: Melchor VáZkj'l1ez de Prada Lesmes.

Carlos Granados :LóIpez .
" Enrique Piqueras Menéndet:.
" Angel R<ñríguez de Lo¡:e Barreda.
" Timoteo Rodríguez Velázquez.
" José E&cllldero Valvertk
" Francisco Trigueros Pt:ña.Iver.
" Vicente Buitrón Fernámez.
" José Ibáñez Tor,rellM.
" iMariano Sánchez Toro.
H Antonio Jiménez Torre,. -

Madrid, 30 de junio de 1933,-Azaña.

Señor...

Señor....

CARGOS

Ci:cular. IEX:cmo. Sr.: Por hallarse
pendIente de concesión de licencia por en
fermo el ardhivero tercero del Cuerpo
de,9FirqNiAS M1I~TA{RJE:S, D. Juan
Niunez RIvera, destmado en este Min:s
terio, quien por orden cit:cular de 9 del
actual (D. O. núm. 13l2t) fué desia-nado
voca! ~elTri~unal examinador pa;a las
OpoSICIones a Ingreso en la primera Sec
ción del Cuerpo Amiliar Subalterno del
Ejército, se morlfika. didha disposición en
el sentido de qU'e el r6Íerido cargo 10
desempeñará el del mismo emlpleo y des
tino, D. Cándido Díaz 'Vega, que figJura
ba oomo sulJjlente, nOllIllbrándose para
este último cometido al archivero se
(1:lI:lCkJ de dicho Guiel'lpO, D. José Mar
tinez García, destinado en el Estado Ma
yo.r Central.

,Lo rotIllUnico a V. E. para su conoci
miento y CiUmplimiento. Madrid, 4 de
julio de '1933.

Jl.ADIt1lD.--IIIPU1l'1'A T TAU.IlUl DtL Mi
~":r.I Gna:U:

AZAÑA

••• a

ASCENSOS

•

Estaib'lecimíento o, caso de no haberlo
S?li~itar su nombramiento de la Supe~
f1oridaid.

Art. 9.' El Jefe de la Imprenta v
Talle.res acoplará en todo momento y con
arreglo a las necesidades del servicio el
personal especialista a sus órdenes 'dt:
signando el q,ue por su categoría,' jun
tamente con su especialidad, deba des
empeñar la Jefatura del taller. A esta
Jefatura quedará adscrito todo el ?Crw
nal que integre el ta!ler, en cuanto se
relaciona oon la ejecución de trabafo
desde el puntó de, vista profesional o
técnico,

'AJrt. 10. De cuantas faltas se come
tan ,por el personal de Talleres en el
desempeño de sus fllJl1dones se dará
cuenta inmediata al jefe o al auxiliar de
Labores, quienes providenciarán lo opor-·
tuno, sin pcrj1ricio de que por conducto
r(lglamentario llegue ,a conocimiento de!
Jefe del Estalb'lecimiento, qlllÍén, en de
finitiva, resolverá 10 procedente.

Arto 1F. :¡¡}l personal de la Sección
de tropa de Obreros de Artes Gráficas
podrá disfrutar la gratificación laboral
de Tallere:r, en la forma y cuantía pre
oeptuadas por las rus'posiciones vigen
tes.

Art. 1~. Los maestros de taller de
primera Gsargentos) de la Sección de
tropa de Obreros de Artes Gráfica, fi
gIl'I'axán en el escalafón general de sar
gentos del Arma de In'fanteria, presta
rán servicio eJOC'lusÍJvamente en la Im
prenta y Tadleres del Ministerio de la
Guerra y alcanzarán los ascensos que,
dentro de la citada :Arma, pllldieran co
rte9ponderles, previoS" los requisi~os a
que obligue la legislación vigente.

,M}¡kirid, 3 de julio de 1933--Azaña.

S<;lfior...

Circular. ExJcmo. Sr.: Vista la pro
.puesd:a fotmt1larla por la AcaMmia de
SANH:MD M1LITAR .en C't11l1¡p1imien
o de la regla tercera de las base;; pu-

-blicadas por orden circular de primero
de febrero del paliado· año (D. O. nú
mero 27), por este Ministerlo ,e ha re-

(

Las instancias deberán presocntarse en
el mes de agosto del año de ingreso en
Caja, si bien queda arnJj>liado ese plazo
hasta fin de diciemlbre del mismo año
para que dispongan de este margen d¿
tiempo aquellos a quienes hubiese co
rrespondido servir en filas en el 5egun
do llarruamiento de la Peninsula, y ¡lO

las tuviesen presentarlas en el mes de
",gosto antes citado.

El Jefe de la Imprenta y Talleres re
mitirá la~ instancias a los Jefes de IllS
Cajas de recluta para que éstos inf<;>r
men si pertoeneocn o no a ellas los 50
lkitantes, y el oficio que figura en la
filiación.

Verificado el sorteo del contingente
anual, el Jefe de la IllllPrenta y Talleres
remitirá directamente a los Jefes de las
Cajas de recluta duplicada relación no
minal de los indivdioos que tengan inte
resado servir en la Sección de tropa de
Obreros de Artes Gráficas, para que una
de ellas sea devuelta, especlñcarnlo .i
les corresponde .ser,vir en la Península
(primero o segundo llamamiento), Afri
ca o cupo de instrucción.

íEn posesión de los antecooentes a.'l
teriormente citados, el Jefe de la Im
prenta y TaHeres propondrá, a los Ge
nerales de las divisiones orgániCM res
pectivas, el destino del personal, tan
pronto se pillIblique la orden de la in
corporación a filas de cada llamamiento.

Art. 6.' Para Poder ingresar en el
grupo B, "Artes Gráficas" (Segunda
Sección, Primera Subse<x:ión) del C~I'
po Auxiliar Suba!ltemo d~l Ejército, se
rán sometidos todos los ll.spirantes a un
examen previo que se verificará en las
cabeceras de las divisiones orgánicas,
Comandancias Mtlitares de Balea.res y
Canarias y Jefatura de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos. Este examen pre-
vio consistirá en la práctica de un ejer- .
cicio sobre "Lectu'ra manuscrita y escri
tulra al dictado" y "Nociones de Gra
mática castellana". Los aspiranteS' que Circular. IExcmo. Sr.: Teniendo en
pose¡¡.n títulos oficiales de bachiller, C'L1Jenta que los traíbajos eS1;lOCiales que
maestro de Instrucción primaria, de pe- desarrolla el &nco de Pruebas de Ar
ritaje y similares o cualquiera otro su- mas de fuego de Eibar requieren una
perior, serán exceptuados del examen preparación especial facultativa, este Mi
previo. También lo serán 10$ malCst:-os nisterio ha resuelto que las vacantes que
de taller de primera (sargentos) y los en 10 sucesivo se produzcan en el mismo,
maestros de taller de ,segunda (cabos) se provean por concurso, observándose
de la Sección de tropa de Obreros de lasinstrocciones qUle .determina la circu
Artes Gráficas. t lar de 5 de octnJbre de 1931 (e. 1.. nú-

Art. 7.° Los aprobados en ~1 exa- mero 753).
men previo a que se refiere el artículo Lo cOlIJllIDico a V. E. para su tonoci
anterior se someterán a t:lllI:a oposición miento y cumplimiento. Madrid, 3 de
a base de pruiClbas teóricas de cultura ge- julio de 1'933·
neral y conocimientos relacionadoS' con •
el oficio o eS1pecialidad de que se trate
y otras pruoe'!>a:s prácticas en relación con
la misma especialidad.

Los programas, 'en cada caso, soc 1'ta
rán púibHcos, con anticipación suficien-
te para que los ooncursantes tenga.n co-
nocimiento de ello con oportunidad. SBCCION DE INSTRUCCION y

.Art. 8.' [El Trilbuml que ha de juz-
gar 1M oposiciones estará presidido Por RECLUTAJlIENTO
el Jefe de la Imprenta y Talleres del
Ministerio, pudiendo delegar en el Jefe
de La:bores de la misma. Fotma;rán par
te de este T,riJbooal el Jefe y el Auxiliar
de Labores, Y el Jefe del taller en que
se ha¡ya de CUJbrir la vacante. Este úl
timo desempeñará, además, el cargo de
Secretario, El Tri,ounaJ ;podrá requerir
la presencia, en calidad de asesor, del
personal especialista que exista en el



, '

¡ •

I ~ ,
I

.Ministerio de la Querra E
¡¡ N"-o. pie.. cW dI&.... ~ I

..dIIII11III1I.n.nlll.IIIll.II.n.IIIIIIAIIJI!l§ N"-o. pIIep ldI'uMa. ... ~IIIJlDlfilUII!IIJIIJIiII"IUI!IIIIJIJIIIIQ~
ProIIraau - - - - _... ;

31,50
17,00
5.50

10,15
8,50
2,75

SUSORlPlOIONES

PARTICULARES (1CDe8trfl)--,"",:

Al Di.rio Oficial y 'Colección
LegiaiatiTa... ... ... ••• ... •••

A! DiMio {).ficial... ... ••• •..
A la Colección Legistatin.••

OFICIALES (trlmeatre)----~

Al Diario Ofici.,I Y Colección
Leplativa..•...••••••••••••

Al DWio Ofi-cw... ... ••• •••
A 1& Colección. Legia1atiT~•••

En prO'll'ieciu y en el extranjero se entenderán
amplMos los aateriorea plazos en ocho dIae '1
en dos JDelNa, rCllJleCtiTamell~

Lu luseripciooel pa.rticUo1ar.. se admitiri.n, cO
mo mfnimtm. por un semestre,~ 1ft
/iriMn'o de efVf'tI, abril, ¡filio • Htti1w1. En tas IUJ
cripciooeB que se ha.ga.n después de las citad..
fecha&, no se lervirán númerOl atraaadOlni se
hará descnento a1gQoo por eMe concepto en tos
precios fijados.

LOI pag'Qs se harán por anticipado: al aGUJJ.
ciar las remesas 'de fondos por Giro pbstat, ge
indiará el tIÓIDe1"O y fecha. del resguardo eDtre
pdo por la oficiu.a cOrTe8lPondieate.

Lu reclamaciones de nÍ1meroe o pliegos de -.a En los pedHOS de legislación. tanto de DIAJUQI
11 otra publicaci6n que hayan dej~ de reéibir OFICIALES como de ~08 de CokcciótJ úgi,rItJ.
los seliores sttSttiptores, seria ateadilloe g,nl~ tiva, debe sdbial'lle siempre, a más del afio a
tameDi,te si se, baA:en en eMOI plazos: '1 ~ cOlTespo&den•• oeI .-oero I que cada ¡publica-
Ea lladrid, * doe.}' DLUlIO ona.u:.. dentro de ción lleva WIlI"e1atiYo; el Dwuo O:ncw.. en ea--

toe dos dia8 &iguieo.tee .. _ fecha. Y 1M «e 1& beu de loa. primen~y los pliCl(108 .. Ct1lM-
C_ci6tt LqWltlIIÍfIG en iguat, periodo de"- ciófI al pie d. :la --a., 'y, en defecto de éeta,
po, después &l recibir el pliego licaieMe al iod'qu.-oe lu ,... trile comprenden el PIieIo
que no h..,.. Dega.ilo a su ~. o pliegos que toe~, -', '

IQI. eaalllllllllilllllJlUlIRINllllltIH.III.I .._ II.I.,I 1IIIII.IIM·".r'.I lIIlIt.n.n.III1D111'IIIUII1II1IJIIllIIilHIIIRIIBlIi1__·II~1

Publlcacloaes lI1dIIes tlle se .. de vnttI'en !SÍllldmlDlSIrad6D
_." .~ e, • -,,' .' , .•.' - .l.: .. : ••

Diario OfICial T~ 6e toMe los aJíos.--Jfomol ucua-ckrnact08 en ho
------__liaade&ll. poc tr_~, de 1888 a 1~30, a 10'poseta.s en
bu~n uso y a '1-4 peICtu .1K'9'OL.....T()tD()e eIIC11&a_a60s. en rústica, a 10
pe~ta.s: Desde el afio I~.~ S'Ue1tos cOl"l'elPoa4ieat<lS a los dOl!,

I~ & la fcd¡,a., a 0,50p~ 1180.

Colección Legislativa Tomoa de todoe &oe alos.-AIiOl I~, I~
____'__ 1885. 1887, 1809, 1900 y 1919 a 1931 Uleluslve,
a 10 pesetas el tomo etK:__DÑO en ri.stict.. 14 en hoUncksa, nueTOS. y va
rios tomos en<:uad~ en hola.t1'd'e9a de diltintOl afios, ·en buen UItO, a 10

pesetas tomo.-P'1iegOl sueltos, de Tarios alios, a 0,50 pesetas uno.
iüiIiJIíIii....a..IDIJI.IIIlI.IIIIIIII.,~IAIlIIJllllinIJIIHIIIIllIlIIJl.IIIlI1Ill1lIlIIIl.JlIllIllItIIHlIlltIIJl.III1J."IIIIftIH'IIIIII1IlIIIIIIIIII.'I.IIIII.II.'1I1IIIIIIIIlllUllllnllllll.IIIIIIIIII_J'

La ~dministraci6n del -Diario Oficial y Colecci6n Legislativa
es independiente de la Imtp'I"enta y Taneres del MHüstuio·de la Guert'L Pot"
consiguiente, todos los pedidoS de DIARlo OPICUL y Col,crió,. Legi,rlativa y
cuanto se relacione c:on estOt asuntos. as! como aannciOl. .uscrlpeiones, girOl
y abcnads. d-e'berán díriliirse al señor Administrador del Duaro Oncw. df:1

Ministerio de fa 'Guerra, y no a la referida Imprenta.
- _'''iDililUmID.UIIIJII.IIJIlIJilll.,lI1fIJfIIfI1'JiftlnlnIIIIIIIJlIUIUINIIIIHIIIIOHIU.lllfIIllIIlIDIIIIUlllIllll14IIIUlttlIIIItIU'.''''lIltll&.UIIlln'UII~IlJ'II.A'H'!i.i••i'

ANUNCIOS PARTICULARES
Los t>t'IXedenta de E.t~ se Í'nIIlertari11 • razÓB de 0,20 peseta3 Un.ea si....
do del etlerp<l 7, a.:t.... v;aria\}1e. ,~&.lie 1l1IIll. boDiiro&ci&n del lO Par
100 los q~ 1ge ~1! o abonen poor aJ'¡os lU1~0&0 &fa el extr.a.njero,
0.25 pese~ línea. aoenociu.. y ~ an.ticipaoia. La. pI_se diTide en cuatro
columnloS.: Los PIIg'08 haa de haeeraoe por~~ .emMlir<lS () &!loa

a~ doutro <le! prim« mes de ...,~

Toda la cone.,o.a... '1 'p. lO,~ al Si.~ del DtA
-.,p; , moQ,ltlClAL '4W~f Irn.. 4e 1&'~ j: .. .' =-
eJ~~~~~'~'~' ~"~-":'~'~I~'m"~:,~ ~~I~

.. filffl~ ~., "" ñ'"......."


